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D I S C U R S O   

L E I D O  P O R   S .M .  E L  R E Y  

EN LA SOLEM NE APERTURA DE LAS CORTES
VERIFICADA EL 15-DE DÍQÉIE8E DE Í8S3. .

Sres.. Senadores y Diputados: A la profunda sa
tisfacción que siempre experimento al encontrarme 
en el seno de la Representación Nacional, únese en 
la ocasión presente la emoción que en mi ánimo des
pierta el recuerdo de los sucesos ocurridos desde la 
suspensión de vuestras tareas, y el anhelo que, al par 
del país, siento de pedir á vuestra patriótica coopera
ción los medios de devolver ó la patria la paz moral 
y la confianza en sí propia, un instante interrúmpida.

Estos solemnes momentos que las prácticas cons
titucionales han consagrado, ofrecen la singularísima 
ventaja dé permitir á los Poderes públicos suspender 
su  atención por los negocios de cada día solicitada, 
para volverla ai pasado, y prescindiendo de los deta
lles, que son como trabazón momentánea de los he
chos, lijarla en las etapas recorridas y compararlo 
ya conseguido con lo que resta por hacer y con las 
aspiraciones de! país, á cuya realización nos debe
mos. Por mi parte, desde que la volun tad del pueblo 
rae llamó al Trono de mis mayores, he fundado el 
cumplimiento de rais deberes constitucionales en lle
var á término la obra de paz y de reconstitución que 
Dios á todos nos encomendaba , olvidando para ello 
el pasado y pidiendo á todos los españoles su con
curso, sin exigir á nadie que renunciase á sus aspira
ciones doctrinales. De este sagrado propósito no me 
he apartado un punto , ni se lían apartado tampoco 
mis Gobiernos, que al par vuestro, Representantes 
-del país, tienen derecho á recordar los perseverantes 
esfuerzos con que habéis procurado afirmar el orden 
social, bien supremo de las naciones.

La alteza de este propósito y la simpatía con que 
propios y extraños siguen la reorganización de nues
tra patria, creó en todos los ánimos la confianza de 
quedos tristes ejemplos de! pááadó ño habían'de re
producirse; creencia que hizo más vivo él dolor cqn 
que be visto^pavciÉ^mi^dáswrecdóa que, á pesar 
de  su-efímera existencia, ha sido bastante para sem
inar lar alarma, quebrantar la eonfiánza y escandali
zar á las demás Naciones. La dolorosa sorpresa del 
1>aís, tro cada instantáneamente en reprobación uná
nime, •■ábt'gó la triste sedición en su origen, probando 
así á los ( fue por nosotros.se interesan ,! que si no 

-están aún lefios ios tiempos en qué los partidos se 
creían autorizados á los llamamientos á la fuerza, han 
desaparecido p 'ara siempre las. probabilidades de que 
los procedimien tos de violencia encuentren simpatía 
en un país que, satisfecho . porque se siente Tibre, 
sabe bien los m ak's que las perturbaciones Je traen, 
sin acertar á descubrir los beneficios que pueden al
canzarse á través d* |  Ia indiscipiina .militar y de Ja 
guerra civil. Sentimien'tos son éstos y manifestación 
de la opinión es aquélla que deben infundirnos con
fianza, porque nos pruebe ̂  que el bien nunca es es
téril y que ha bastado que' J a  Nación goce por brq-s

ves momentos las venturas de la paz y de la liber
tad que la Monarquía constitucional le garantiza, 
para que por sí sola y con decisión incontrastable, 
detenga á los que quieren arrancárselas, y sofoque 
las tentativas de perturbaciones civiles, imposibles 
de atribuir á móviles levantados, cuando dadas al 
olvido las discordias pasadas, esté abierto el campo 
legal á todas las opiniones.

La rapidez con que se disipó el peligro me per
mitió llevar á cabo el de largo tiempo proyectado 
viaje á las cortes extranjeras, con el cual, al par que 
satisfacía deudas de amistad y de afecto, me propo
nía estrechar los lazos entre España y los demás paí
ses, seguro de que cuanto más de cerca se vea y 
mejor se conozca á nuestra patria, mayor ha de ser 
la estimación que merezca. Tuve así ocasión de ex
perimentarlo cerca de los Emperadores de Austria y 
de Alemania, del Rey dé los belgas y del Presidente 
de la República francesa, recogiendo en todas par
tes testimonios de consideración, tanto más halagüe
ños, cuanto que á nombre de la patria española se 
me ofrecían, sin que los incidentes ocurridos durante 
el viaje hayan producido otro resultado que el de 
aumentar la cordialidad de relaciones con los países 
Citados, y el de haber provocado á mi vuelta á Es
paña una de aquellas manifestaciones, sólo posibles 
cuando el Monarca y el pueblo se encuentran üpidos 
en un mismo ardiente sentimiento y suficiente para 
compensar con exceso la tristeza en Mí producida 
por el espectáculo de Ja última insurrección.

De esa cordialidad de relaciones encontraréis tes
timonio en la nota publicada en la G aceta oficial 
acerca del estado de nuestras relaciones con Francia 
y en la visita que el Príncipe Imperial de Alemania, 
á nombre de su Augusto Padre, se ha servido hacer
me. También las hallaréis y las encontrará el país, 
que habrá de tocar inmediatamente sus beneficios, 
en e l protocolo firmado con Inglaterra para mejorar 
las relaciones comerciales entre ambos países, con 
ventaja de nuestra agricultura, y el cual os será in
mediatamente sometido, y en las negociaciones pró
ximas ya á feliz término, para el establecimiento de 
Tratados de comercio con Portugal, con Italia, con 
Dinamarca y con el Reino de los Países Bajos. Y 
como el comercio español no sólo se desarrolla en 
Europa, sino que tiene aún más altos intereses en el 
continente americano, nuestros Representantes acre
ditados en los diversos Estados del Sur han recibido 
instrucciones terminantes para promover con ellos 
Tratados de comercio, mientras que una negociación 
ya entablada con Tos Estados Unidos permitirá ase
gurar aquel poderoso mercado á los riquísimos pro
ductos de las islas de Cuba y Puerto Ifico.

Al par de estas negociaciones, tengo lá satisfac
ción de anunciaros el cumpíiiñiento del art. 8.° del 
Tratado de Wad-Rás y la cesión del territorio; dé 
Ifni, para el establecimiento de la pesquería en 
aquél reconocida á España, cuyo cumplimiento por 
parte del Emperador de Marruecos ha dado á 
nuestras relaciones poé .aqüelftópério la base de paz 
y estabilidad que deseó sinceramente mantener.

Me cabe, pues, la sátisfáccjón de anunciaros el 
excelente estado de nuestras relaciones con todas 
las Potencias, y de aseguraros ¡que Ja base de estas 
relaciones es tanto más sólida, cuanto que .so funda 
en el mutuo respeto y consideración entre Naciones 
que, no teniendo nada que temer de nuestro engran
decimiento ni nada que recelar de nuestros, propó
sitos, miran con simpatía ó un pueblo que se con
sagra exclusivamente al desenvolvimiento' $e s« ri

queza y á la mejora de su estado económico y ad
ministrativo.

Las relaciones con la Santa Sede, penetradas del 
mismo espíritu de cordialidad, son para mi Gobierno 
prenda segurado que habrán de resolverse de acuer
do con la potestad del Soberano Pontífice todas aque
llas cuestiones que por su índole pudieran afectar al 
sentimiento religioso de este país esencialmente ca
tólico.

Este mismo satisfactorio estado de nuestras rela
ciones exteriores, y esta misma estimación y respeto 
que merecemos á las Potencias extranjeras, nos per
mite volver con todo ahinco la atención á los asun
tos interiores, y aprovechando la lección que los acon
tecimientos nos han ofrecido, dará  nuestra Adminis
tración aquellas condiciones que alejen para siempre 
las probabilidades de que puedan repetirse los sucesos 
qüe lamentamos.

Ellos motivaron que el Gobierno que asistió al 
término de vuestras sesiones presentara su dimisión. 
Al admitirla, y en suspenso las Cortes, confié el en
cargo de constituir un nuevo Gobierno al Presidente 
del Congreso, á quien vuestros sufragios habían seña
lado como el más genuino representante de Ja ma
yoría parlamentaria. Fuerte con este título y esperan
zado de aquel concurso, estima mi Gobierno que en 
la legislatura que hoy comienza, vuestra atención y 
vuestras discusiones, apartándose de las contiendas 
políticas que en los últimos tiempos os ocuparon, han 
de  fijarse preferentemente en ia serie de reformas 
administrativas y económicas que la opinión reclama, 
que las circunstancias hacen indispensables-y que Yo 
fío á vuestra sabiduría y á vuestro patriotismo.

Al frente de todas ellas figuran las que á la or
ganización de las fuerzas militares se refieren. Re
flejo de ¡a Nación, resumen de todas sus cualidades 
y de su estado social, el Ejército reclama vuestra 
atención más solícita. A corregir sus defectos, á hacer 
predominar en él sus gloriosas tradiciones, ó pene
trarlo del severo espíritu de la disciplina y á aumen
tar su eficiencia para el combate se encaminan todos 
los esfuerzos de mi Gobierno. Atento á esos princi
pios y buscando el vigor que nace de la unidad y 
la rapidez en la expedición de los asuntos del ser- 
vacio, ha reorganizado ya el Ministerio de la Guerr# 
y la Junta consultiva y creado los mandos por zonas 
militares, medio el más poderoso y económico de 
concentrar las fuerzas. A igual principio han obede
cido las reformas en las tropos de Artillería é Inge
nieros. La de la justicia militar ha sido hecha con 
arreglo á las bases de la ley de 15 de Julio de T882. 
A necesidades (le otra índole , pero no menos apre
miantes, ha obedecido la creación de la escala de re
serva del arma de Infantería y la de otra general 
para los'sargentos segundos, á quienes se ha abierto 
un porvenir de que antes carecían. Todas estas re
formas, principio y nada más de otras más impor
tantes, encontrarán su complemento en los proyectos- 
de; ley que el Gobierno va á presentaros y que irán 
encaminados á crear una nuev a división territorial 
.militar; ó mejorar ¡a situación de las clases desde sol
dado á Coronel; á regularizar las pensiones militares 
en lo referente á orfandades y viudedades, así como 
los*1 ascensos y recompensas, que deberán fundarse 
en principios de equidad y en el reconocimiento del 
mérito; á reformar el reemplazo, estableciendo el 
servicio miliL?r obligatorio; á introducir en la escala 
de reserva del- Estado Mayor general las alteraciones 
que son compatibles con el fin para que fué creada y 
con la justa consideración á que son acreedores
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los ilustres veteranos que han alcanzado las altas 
jerarquías militares, y por último, á organizar la 
requisa del ganado que la movilización del Ejército 
ó su establecimiento en pie de guerra hacen indis
pensable.

Los problemas que la Marina militar suscita y 
las preocupaciones de la opinión pública de que se 
hicieron eco vuestros últimos debates, han movido á 
mi Gobierno á someter esas cuestiones al examen 
de una Junta q u e , además de la competencia de sus 
individuos, ofrece ocasión propicia á todas las inteli
gencias de contribuir á realizar la aspiración nacio
nal de tener una Marina proporcionada, dentro de 
los recursos del Estado, á las necesidades de nues
tras posesiones insulares y de nuestras costas en la 
Península. Entre tanto prepara sus resoluciones, en 
los Arsenales se siguen con actividad los trabajos de 
habilitación y construcción de trece buques de dis
tintas condiciones, á cuya terminación contribuye la 
industria nacional con cuanto le es permitido en su 
actual estado.

Emprendidas graves reformas en la Administra
ción de justicia, no sería posible detenerse en el 
camino sin aumentar una confusión cuyos malos efec
tos se dejan ya sentir. La organización completa de 
los Tribunales que han de entender en materia’cri
minal con la consiguiente reforma del Código penal 
y de la ley de Enjuiciamiento para confiar á los de 
policía correccional todos los hechos de insignifican
cia relativa, reservando los verdaderos delitos para 
el Jurado, será objeto de otros tantos proyectos de 
ley, que elaborados con el concurso de altas emi
nencias del Foro, os serán inmediatamente someti
dos. Consecuencia de estas reformas, se os propondrá 
también la modificación de la ley de Casación crimi
nal, dirigida á establecer aquellas garantías y pre
cauciones que hagan más fácil y seguro el plantea
miento del Jurado. Los intereses de los ciudadanos 
que de la Administración de justicia necesiten . exi
gen á su vez reformas en la ley de Enjuiciamiento 
civil, que economizando los gastos de todo juicio, 
esclarezcan los medios de.la defensa; y en este mis
mo orden de ideas se os presentará una reforma de 
la ley Hipotecaria, que aumentando las garantías de 
que ya disfruta la propiedad inmueble, facilite cuanto 
se refiera al crédito territorial , tan necesitado, pero 
tan embrionario en nuestro país. Mientras todas es
tas reformas se preparan y realizan, mi Gobierno 
impulsará vigorosamente la discusión del Código de 
Comercio y la obra magna de la codificación civil.

La supresión del cepo y del grillete ha llevado á 
nuestras provincias de América la convicción de la 
sinceridad con que se practica la ley de abolición de 
la esclavitud y del solícito cuidado con que se prepa
ra á la raza de color para entrar en la vida de los 
hombres libres. Esta gran trasforraación del trabajo 
en aquellas islas, impone al Gobierno estrechos de
beres para abaratar.el consumo y desarrollar la pro- 
ducfiióa, á cuyo fin se encamina la preparación de 
Tratados de comercio y la reforma de los Aranceles 
de Aduanas, de que se os dará cuenta oportuna
mente. Un proyecto de ley relativo á la manera de 
hacer constar los actos del estado civil y la reforma 
de la ley Hipotecaria, con aplicación ambas á Cuba 
y Puerto Rico, será sometido á vuestro examen. El 
Archipiélago Filipino, en constante progreso y des
arrollo, merece la especial atención de mi Gobierno, 
que se prepara á la organización de Municipios y á 
la garantía jurídica de la propiedad territorial, que 
empieza por todas partes á consolidarse. Todo esto, 
unido al gradual planteamiento en las provincias de 
Cuba y Puerto Rico de las leyes peninsulares y al 
preferente cuidado con que atenderá mi Gobierno al 
desarrollo de la enseñanza, fijándose especialmente 
«n la creación de Escuelas de Artes y Oficios y pro
fesionales, completa un programa cuya realización 
acelerará el progreso de aquella preciada parte del 

territorio  español.
Las reformas de la instrucción pública, empeza

das durante el interregno parlamentario por el an
terior Gabinete, han sido y continúan siendo objeto 
preferente del actual, y darán ocasión á proyectos de 
ley para la modificación de la primera y segunda en
señanza, de que el Estado habrá de encargarse en 
nombre de la cultura necesaria para la educación de 
los ciudadanos y para desarrollar la popular por me
dio de las Escuelas de Artes y Oficios. Gon ellas, y 
después de impulsar la investigación de nuestras ri
quezas históricas y artísticas, coincidirá la creación 
de Museos de enseñanza que difundan los conoci
mientos de las Bellas Artes. La manera de regularizar 
la preferencia en las obras públicas y de asegurar la 
rapidez y la economía en su ejecución; el modo de

armonizar la investigación y explotación de la rique
za minera con los derechos de la propiedad territo
rial y el aprovechamiento de aguas, de tan vital in
terés para España, serán á su vez asunto de medi
das legislativas.

Viva satisfacción me produce el anunciaros que 
la Hacienda, por consecuencia de la paz, de las 
leyes que sucesivamente habéis votado, y de la per
severancia empleada en el exacto cumplimiento del 
plan financiero en ellas tazado, alcanza un grado de 
prosperidad y de normalidad tal, que hace presentir 
cercano el día en que aun los gastos del presupuesto 
extraordinario se cubran con recursos ordinarios, 
consiguiendo así para esta parte de nuestra Hacien
da, la nivelación que ya se ha logrado para los gas
tos de carácter permanente. Así permite esperarlo el 
resultado de la recaudación del presupuesto corriente 
y la liquidación del anterior, que excede á las pre
visiones legislativas. Mientras se realiza aquel ideal, 
á que todas las naciones cultas aspiran y muy pocas 
alcanzan, entiende mi Gobierno que con la reorgani
zación de importantes servicios administrativos, se 
encontrarán medios suGciente3 para atender á todos 
los gastos, así ordinarios como extraordinarios, forta
leciendo al propio tiempo el Tesoro con el concurso 
de Cajas, hoy separadas del mismo, y la acción fiscal 
con la intervención del Ministerio de Hacienda en los 
gastos de todos los Departamentos ministeriales. Al 
presupuesto del Estado, que se os someterá inmedia
tamente, acompañarán las oportunas medidas legis
lativas para realizar los fines indicados.

La trasformación que viene sufriendo en España 
nuestro régimen administrativo, en consonancia con 
sus progresos políticos y con las ideas de descentra
lización que á ellos van unidas, hace indispensable 
la reforma de las leyes por las cuales se gobiernan 
las provincias y la vida municipal se relaciona con 
el Estado. Dos proyectos de ley á estos fines encami
nados serán inmediatamente sometidos á vuestra de
liberación. A ellos acompañará otro de indiscutible 
urgencia, en el cual seos propondrá la organización 
completa de la policía de seguridad sobre bases re
conocidas como buenas y probadas por la experien
cia de otros pueblos. La situación de los Estableci
mientos penales, insuficientes ya para contener el nú
mero de criminales que en ellos expían su delito, y 
en los cuales la sola aglomeración de penados da 
lugar á toda clase de perversiones y convierte en 
intolerable la situación de los delincuentes, al par 
que hace imposible su reforma moral, viene preocu
pando desde hace tiempo la atención de mi Gobierno. 
A fin de poner término á esos males, se os presenta
rá inmediatamente un proyecto de ley para la cons
trucción de penitenciarías donde las prescripciones 
del Código penal tengan cumplido efecto. También 
la situación de la Beneficencia pública y la de los 
patronatos que de largo tiempo se vienen regulari
zando, será objeto de otra medida legislativa, en 
breve plazo sometida á vuestra deliberación.

Cuando estas reformas hayan sido ampliamente 
discutidas y votadas, cree mi Gobierno llegado el 
momento de someter á las Cortes la única ley de ca
rácter verdaderamente político, que á su juicio debe 
ocuparos en la presente legislatura, y que por su 
condición y naturaleza coincide siempre con el tér
mino de los Parlamentos llamados á establecerla. Tal 
es la reforma de la ley Electoral para la elección de 
Diputados á Cortes. Desde el momento en el cual 
vuestra sabiduría y vuestros votos decidieron que 
las corporaciones populares tuviesen por origen el 
extenso y lato sufragio que determinó la ley de 29 
de Agosto de 1882, se ha hecho, á juicio de mi Go
bierno, indeclinable el cumplimiento de la promesa 
en ella contenida; porque una vez reconocida la jus
ticia de hacer desaparecer el cénso como base del 
derecho de elegir las Corporaciones provinciales, 
fuera imposible mantenerlo para el mandato de los 
Legisladores.

A este propósito mi Gobierno os presentará un 
proyecto de ley para la organización de esa función, 
la más importante de la vida política, en el cual la 
universalización del sufragio ofrecerá al propio tiem
po equitativa representación á todos los intereses 
sociales. Sancionada esta ley, habríais, Sres. Dipu
tados y Senadores, determinado por vuestra propia 
voluntad el límite de la misión que el país os confió. 
Entonces mi Gobierno, si él fuera el llamado á presi
dir las nuevas elecciones, fiel á los compromisos con
traídos, y si la opinión pública la reclamase, como 

i en su sentir hoy la reclama, sometería á las nuevas 
Cortes un proyecto de revisión constitucional, enca
minada á terminar las diferencias políticas que hoy 

i existen entre los partido»» porque sin abrir período

constituyente ni poner á discusión nada de cuanto á 
las instituciones se refiere, llevaría al Código funda
mental principios sobre los cuales se ha disputado 
bastante tiempo, para que todos los que se interesan 
por la tranquilidad de la patria aspiren á verlos de
finitivamente reconocidos en la Constitución del Es
tado.

Tal es, Sres. Senadores y Diputados, el programa 
de trabajos legislativos que el Gobierno somete á 
vuestro celo y á vuestra inteligencia. Ardua es la ta
rea, largo el camino, trabajosa la empresa; pero no 
hay obstáculos ni dificultades que arredren á los que 
en el cumplimiento del deber se inspiran. Si las de
cepciones y los desengaños llaman de nuevo á nues
tras puertas, que no les responda desde dentro el 
desfallecimiento, propio sólo de los que no tienen fe 
en sus ideales. Y si no podemos responder de los 
acontecimientos, ni borrar en una hora el pasado, 
ofrezcamos á la patria la resolución inquebrantable 
de continuar sin descanso la obra emprendida para 
consolidar la libertad sobre la base del orden. A la 
sinceridad de ese propósito responde ya, bien lo ha
béis visto, la confianza de la Nación, única prenda 
segura de la estabilidad del sistema constitucional, á 
costa de tanto sacrificio conquistado.

Sres. Diputados y Senadores: A vuestro patriotis
mo fío tan altos designios: cuanto más grande es la 
solemnidad de los momentos, mayor ha de ser la in
timidad entre el Rey y los representantes del pue
blo, de cuyo bien somos todos guardadores; á vos
otros, lo sé bien, no ha de faltaros la energía ni la 
perseverancia; áM í no ha de abandonarme jamás la 
confianza en los destinos del país, ni la inquebranta
ble resolución de llevar adelante, sin vacilaciones ni 
desalientos, la misión de paz y libertad que me está 
confiada. Unidos en estos sentimientos, no es aventu
rado presentir el término feliz de tanto esfuerzo; que 
si la marcha de los acontecimientos está en la mano 
de Dios, la grandeza del propósito y la firmeza de la 
convicción tienen de antemano asegurada la bendi
ción de la Providencia y el éxito de sus empresas»

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Duquesa 

de Wurtemberg María Amalia, sobrina de S. M. la R e in a  
Doña María Cristina, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que la Corte vista de luto durante 20 días, 
mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo empezar á con
tarse desde hoy.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con los acuer

dos de esa Junta, de que ha dado V. S. conocimiento en 
sus comunicaciones de i  y  18 del mes próximo pasado, se 
ha servido conceder el plazo de seis meses, que deberán 
contarse desde la inserción de la presente ord én en la  
Gac eta  d e  Ma d r id , para que los Jefes, Oficiales y  demás 
individuos que se consideren con derecho á indemniza
ción por pérdidas originadas con motivo de los sucesos 
cantonales de Cádiz en 1873, eleven sus instancias á este 
Centro.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, y  
en contestación. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1883.

VALCÁRgEL
Sr. Presidente de lá Junta de indemnizaciones por los su

cesos cantonales de la Carraca en 1873.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del  

Consejo de Estado el expediente reía ti v, o á la suspensión 
del Alcalde y de la mayoría de los Concejales de Sanlú
car de Barrameda, decretada por ese Gobierno civil, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 14 de este mes el s i
guiente dictamen:

«Excmo: Sr.: Con Real orderj. de 30 de Noviembre úl
timo, recibida en este Consejo el día 6 del actual, se ha  
remitido á informe de su Secación de Gobernación el ex
pediente de suspensión del A lcalde y de la mayoría délos 
Concejales de Sanlucar d e  Barrameda, decretada por el 
Gobernador de Cádiz.

Denunciados á esa /autoridad diferentes abusos come*
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fótes por ios encargados de administrar los intereses del 1 
Municipio, confirió al Diputado provincial D. Julio -Gon
zález el encargo de girar una visita de inspección á an  de 
investigar la verdad de los hechos; pero el expediente ins
truido con tal motivo sufrió extravío y el Gobernador en
comendó la formación de otro nuevo á D. Juan Pedro 
Muñoz, invistiéndole al efecto de las facultades necesarias.

En uso de ellas, comenzó el Delegado por practicar 
un arqueo extraordinario en la Depositaría de Sanlúcar, 
diligencia que dió por resultado una diferencia considera
ble entre la cantidad que realmente existía en Caja y la 
que debía existir conforme á los documentos comproban
tes de los ingresos, diferencia que explicó el Alcalde afir
mando que la Municipalidad había ordenado gastos con
siderables, y los documentos relativos á los mismos se ha
llaban aún sin formalizar; y que el anterior Depositario 
había salido alcanzado, sin que hasta entonces hubiera 
abonado la suma de la cual se le declaró responsable; 
alegación esta última poco fundada, porque en las actas 
relativas al arqueo verificado en 31 de Marzo último, y 
cuya certificación se unió al expediente, aparece un in
greso de 24219 pesetas 96 céntimos* recibidas en -con
cepto de préstamo del referido Depositario.

Dicha acta de arqueo, que firmó como Alcalde D. An
gel Zaragoza, consta por testimonio notarial y por certi
ficación del Secretario, siendo de advertir que en esta ú l
tima, antes de la firma del expresado Alcalde, y: según el 
Delegado con visibles signos de haberse ingerido con pos
terioridad al día de su fecha, hay una indicación ó nota, 
en la cual manifiesta dicho Zaragoza que reconoce el acto 
en cuanto se refiere única y exclusivamente al movimien
to de fondos del mes, sin aceptar ninguna otra clase del 
balance; advertencia que no se contiene en el testimonio 
notarial de la propia diligencia.

Hay además indicaciones de que los arbitrios estable
cidos en la población para pagar las obras de conducción 
de aguas se habían destinado á satisfacer otras atenciones, 
como los descubiertos por el encabezamiento de consumos; 
siendo de advertir que por los recargos extraordinarios 
autorizados sobre el impuesto no constituyó el arrenda
tario del mismo fianza especial.

Aparece además en el expediente que después de su
primido el tributo sobre el consumo y la fabricación de la 
sal por la ley de 31 de Diciembre de Í881, ingresaron en 
Depositaría más de 3.000 pesetas por el recargo sobre ese 
artículo, recaudadas durante los meses de Enero á Junio 
del corriente año: que existen deudores al Pósito y está 
sin term inar el procedimiento de apremio dirigido contra 
los mismos, creyendo el Delegado que las diligencias en que 
consta se han extendido después de haberlas él reclamado 
con insistencia: que el Ayuntamiento ha venido cobrando 
un arbitrio no autorizado sobre la expendición de la uva 
destinada al mosto, hasta que el Gobernador dispuso se 
suspendiera la exacción del gravamen como ilegal: que en 
la visita anterior girada por D. Julio González no se en
contró cantidad alguna en las arcas municipales, á pesar 
de que con arreglo á las actas de arqueo debía existir una 
suma considerable: que en 23 de Abril próximo pasado 
el Alcalde D. Esteban Ruiz de la Cruz vendió todos sus 
bienes, y según público rum or lo hizo con objeto de 
eludir la responsabilidad que por la gestión administrati
va del Municipio pudiera caberle, y que la opinión de la 
localidad, manifestada por medio de la prensa, acusaba la 
perpetración de desfalco, exacciones punibles y abusos de 
todo género.

Cuatro de los Concejales de Sanlúcar de Barrameda, 
D. Manuel Fernández, D. Cristóbal González, D. Donato 
Gutiérrez y D. Román González, protestaron ante el Dele
gado de la m archa administrativa del Ayuntamiento; por 
lo cual el Gobernador de Cádiz exceptúo áesos individuos 
de la suspensión que impuso á los demás en 25 de Octu
bre, nombrando para reemplazarlos á varias personas que, 
según afirman los Concejales suspensos y aun los m ante
nidos en sus cargos, no reúnen las circunstancias exigi
das por la ley.

Reseñados fielmente los hechos que dieron margen á 
Ja grave corrección gubernativa decretada por el Gober
nador, la Sección observa que esos hechos, si bien acusan 
desde luego el deplorable estado de la Administración de 

• Sanlúcar de Barrameda, no justifican sin embargo la 
suspensión objeto de este dictamen.

Los actuales Ayuntamientos, constituidos el día f.° de 
Julio próximo pasado, no pueden ser responsables guber
nativamente de las faltas cometidas por sus predecesores, 
.aun cuando figuren en ellos individuos que ya eran Con
cejales antes de esa fecha; y la jurisprudencia establecida 

, de acuerdo con esta Sección ha consagrado tal doctrina;
aplicación de la misma al caso del expediente hace 

p r eciso que se alce la suspensión del Ayuntamiento de 
BaiMúcar.

L a  alteración que pueda haberse cometido en el acta 
del arqueo de Sí  de Marzo, y que de existir acaso consti
tu iría  u q delito de falsedad; además de ser anterior al 1.®

de Julio, resulta hecha por D. Angel Zaragoza, según con
fesión de éste, que era Teniente Alcalde antes de consti
tuirse el actual Ayuntamiento. El desfalco advertido en 
el arqueo extraordinario practicado por D. Juan Pedro 
González no puede apreciarse sin el examen del acta rela
tiva á la operación análoga de 31 de Marzo, de la que pa
rece deducirse que el anterior Depositario, lejos de ser deu
dor, es acreedor del Ayuntamiento; y si el abuso indicado 
existiese, también resultaría cometido con anterioridad 
al 1.° de Julio. Otro tanto ocurre con la exacción de los 
recargos sobre la sal después de suprimido el impuesto 
sobre el consumo y fabricación de este artículo, y lo mis
mo puede decirse de la aplicación indebida de los arbitrios 
cobrados para el pago de las obras de conducción de aguas 
á la localidad, aplicación abusiva verificada ya, según las 
declaraciones de D. Julio González, cuando éste giró la vi
sita que precedió á la de D. Juan Pedro Muñoz.

Cierto que el arbitrio sobre la expendición de la uva 
no se suprimió hasta Setiembre último; pero no es menos 
exacto que el Ayuntamiento le estimó comprendido entre 
los extraordinarios, para cuyo establecimiento fué autori
zado por Real orden; pero no aparece que se haya negado 
á devolver los derechos que indebidamente ha percibido 
por tal concepto, y que no cabe exigirle responsabilidad 
por la exacción sin declarar la que cabe en su caso á los 
individuos que forman la asamblea de asociados.

Los demás cargos que se desprenden del expediente no 
revisten la gravedad de los que la Sección acaba de pun
tualizar; pero todos ellos acusan la necesidad de encauzar 
la Administración de Sanlúcar de Barrameda, que debe 
hallarse hondamente perturbada.

Por lo demás, la medida del Gobernador de Cádiz que 
decretó la suspensión no tiene defensa posible, pues, aparte 
de las consideraciones que quedan expuestas, si dicha Au
toridad entendía que procedía suspender al Ayuntamiento, 
debía acordarlo sin hacer excepciones caprichosas no jus
tificadas por protestas tan ineficaces como tardías, y de
bió también reemplazar los Concejales suspensos con otros 
que reunieran las cualidades exigidas por la ley, y no nom
brar para esos cargos á personas que en rigor de derecho 
no podían desempeñarlos.

Por todo lo expuesto, la Sección opina: 
í.° Que procede alzar la suspensión impuesta al Al

calde y á la mayoría de los Concejales de Sanlúcar de 
Barrameda por el anterior Gobernador de Cádiz:

2.® Que debe recomendarse al que lo es actualmente 
la adopción de las determinaciones necesarias para en
cauzar la Administración de Sanlúcar y corregir los vi
cios de que adolezca.

Y 3.® Que se saque tanto de culpa y se remita á los 
Tribunales ordinarios para que procedan á Jo que corres
ponda respecto á los delitos de exacciones ilegales y fal
sedad de que hay indicios en este expediente, y que acaso 
se hayan cometido.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha resvido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Di
ciembre de 1883.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.
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A R A N C E L E S  J U D IC IA L E S  P A R A  L O S  N E G O C IO S  C IV IL E S  (1 ).
P tas. Cénts.

Art. 235. Por la práctica de éste, por cada
hora que d a r é . ................................................       3

Art* 236. Por buscar, bien á instancia do par
te ó por mandamiento del Tribunal, un pleito que 
estuv ese en la Secretaría sin curso por un año
ó m á s ..  ..................' . . . . . ......................    %

Art. 237. Por la exhibición en Secretaría de 
los pleitos de que habla el artículo anterior y de 
los demás que por providencia del Tribunal d e 
ban ponerse de manifiesto á los que lo soliciten, 
ya p a ra  instruirse de ellos y  tomar las notas ó 
datos que les convengan, ya  para designar parti
culares que deba contener cualquier certificación 
que pidan para prueba ó con cualquier otro mo
tivo, y  no sea la exhibición gratuita que establece 
el art. 519 de la ley  de Enjuiciamiento civil, co
brarán por cada hora que en el examen de io s  au
tos emplee la persona á quien se exhiban  .......... „ 3

Art. 288. Por la conservación y custodia de 
los autos y  dar noticia, verbal á los interesados, 
siempre que 4 preguntarlo acudan á la Secreta
ría, del estado de ia tram itación mientras se ha
llen en curso, entendiéndose que noúo está cuan
do se hallare paralizado por más de dos meses, 
cobrarán por cada mes, dividido entre .las partes. 4

CAPÍTULO III.
De los O faciales de Sala.

Ar. 239. Por cada notificación, requerimiento, 
citación ó emplazamiento hechos al F isca l, á lo®

W Véase la Gá$r*AdeH 3 del actual.

¡ P tas. Cénts.

Procuradores ó á las partes en la F iscalía , en el 
despacho del Oficial de Sala, en el local ó estrados 
del Tribunal ó en el sitio destinado á este fin, con 
entrega de la copia ó cédula, cuando la providen
cia, auto ó sentencia que se notifique, ó la cédula 
que se entregue no exceda de un folio, llevarán. .  i

Art. 240. Por cada nohficación, requerimiento, 
citación ó emplazamiento hechos en el domicilio 
del notificado, requerido, citado y em plazado.. .  . 3

Art. 241. Si no fuere hallado y se le notificare
por céd u la .......................................... „. # s 4

Art. 242. Y si no fuere hallado, por no ser su 
domicilio el designado, cobrarán por la busca y
diligencias en que lo hag«. constar............................. 3

Art. 243. Por las notificaciones, requerimien
tos, citaciones y emplazamientos que se hagan á 
personas á quienes deba pesarse previamente re
cado de atención, con entrega de copia ó cédula.* 5

Art. 244. Y si se hiciere á personas ó Corpo« 
raciones para las que sea preciso señalamiento
de día y hora..................................................................... 0

Art. 245. Por consignar en la diligencia de re
querimiento, notificación, citación ó emplazamien
to la respuesta que d ieie la persona requerida, 
notificada, citada ó emplazada, cuando deba ad
mitirse esta respuesta, por cada folio que con
tenga................................................................... ................. 1

 ̂Art. 246. Guando la persona notificada, reque
rida, citada ó emplazada no quiera firmar ni pre
sentar testigo no sabiendo, y hayan do firmar dos 
testigos requeridos al efecto por el Oficial de Sala, 
cobrarán, además de los derechos fijados en los 
casos respectivos en los artículos anteriores.. . . .  2

Art. 247. Guando la providencia, auto 6 sen 
tencia de que haya de entregar copia exceda de 
un folio, cobrarán por cad% uno de lo^ que exceda. 0 l50

Art. 248. Lo mismo cobrarán por la copia que 
se les mande entregar y entreguen de cada folio  
de los documentos ó escritos, con inclusión de la  
diligencia ó nota en que lo hagan constar.

Art. 249. Por las notificaciones, citaciones y  
emplazamientos que se hagan en estrados por la
rebeldía de los litigantes ............. .... ............  o 50

Art. 250. Por la fijación de edictos en los ca
sos determinados en los artículos 269 y 283 de la  
ley de Enjuiciamiento civil y  la extensión de la
diligencia en que se haga constar..............................  4*50

Art. 251. Por las certificaciones ó cédulas que 
extienda para la publicsclón en los periódicos ofi
ciales de la providencia, auto ó parte dispositiva  
de la sentencia, no excediendo áe un p lieg o .,. . . .  3

Art. 252. Si excediere, llevarán por cada folio
que exceda..  .............................................................. q»5q

Art. 253. Por el oficio de remisión para ia in 
serción..................................................................................  ¿

Art. 254. Por la citación á testig o s, peritos y  
demás personas que no sean parte en el juicio, y  
también de los que sean y deban comparecer ante 
el TribULal ó el Magistrado Ponente, llevarán por 
cada cédula que entreguen ai alguacil con dicho
objeto, inclusa la diligencia de entrega....................  ¿

Art. 255. Si se hiciere por medio de oficio lle
varán por cada uno, inclusa la diligencia de en
trega al alguacil  ........... .............. .. £

Art. 256. Por recoger los autos de mandato 
del Tribunal y entregarlos en Secretaria con la  
diligencia en que se haga constar, además del coste 
de conducción cuando excedan de 1.000 folios, co
b r a r á n . . . . . . . . . . . . . .......................... ............................  3

Art. 257. Por los pases y  recogidas de autos 
de los Colegios de Abogados y Procuradores y  de
volución á la Secretaría j inclusa la diligencia ó
nota que de ello deberán poner.......................    Q«75

Art. 258. Cuando por mandato del Presidente 
asistan ¿ guardar Sala, llevarán por cada h o ra .. 2

CAPÍTULO IV.
De los Relatores y Escribanos de Cámara.

Art. 259. Mientras subsistan los Relatores y  
Escribanos de Cámara, cobrarán los derechos que 
respectivamente se han señalado en este Arancel 
á los Secretarios y Oficiales de Sala por las diver
sas actuaciones y diligencias en qué unos y otros 
intervienen.

Art. £60. Los Escribanos de Cámara, sin  em 
bargo, cobrarán por extender y autorizar las pro
videncias de mera tramitación que por ante ellos 
se dicten, y por autorizar los autos y  demás reso
luciones en que dé cuenta el R ela tor .    ..........    • %

Art. 261. Por la asistencia á las vistas y hacer 
la relación, cobrará el Relator á razón de 7 pese
tas por h o ra ; y  el Escribano de Cámara por la  
asistencia á dicho acto y extender la diligencia, 
cobrará por hora 3 pesetas.

CAPÍTULO V.
D e lo s  p o r t e r o s .

Art. 262. Por llevar un oficio á cualquiera A u
toridad, oficina ó persona en virtud de mandato 
del Tribunal y  mediando, interés de p arte .. . . . . .  i

Art. 263. Por un apremio para la  devolución
de au tos   ......... .. 2 ‘BO

Art. 264. Por la recogida de autos   2 ‘5S
Art. 265. Por la asistencia á la vista de un

pleito que dure una audiencia ó menos . . . . . . . . . .  3${1
Art. 266. Y si durase más de una audiencia,

por cada una llevarán . ................................... . . .  . 3*$}
Art. 267. Por la asistencia á la publicación de

una sen ten oia .   .............   0*7$
Art. 268. Por la asistencia , cuando se practi

que alguna diligencia fuera de las horas del Tri
bunal por el Presidente, Ponente ó algún otro Ma
gistrado, por cada hor&................. .......................... .... %

CAPÍTULO VI.
De los alguaciles.

Art. 269. Por llevar un oficio á cualquiera Au
toridad, oficina ó persona por mandato del Tribu
nal, mediando interés de parte . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Art. 270. Por la asistencia á la vista de un
pleito que dure una audiencia ó menos.................  3

Art. 271. Y si la vista durase más de una a u 
diencia, por cada una de éstas llevarán igual can
tidad.

Art. 272. Por cada citación   9 |
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Ptas. Cents.

Art. £73. Por Ja asistencia á la pubHoa-:ok vis  ̂ j
Ufia sentencia-. . , . . ..........................0 7o ;

Art, £74. Por su asistaucia en ti caso pr-v^hi- j
do en el art. £68, i levarán iguales derechas que \
los que e/i el mismo se señalan á loo port-er.s.

CAPÍTULO VII.
Del Canciller. ;

Art. £73. Por poner el sello un las Rraboi pro
visiones, ejecutorias, certificaciones, despachos de
todas clases y d era as que ¿o exijan.................. £

Art. 273. Por cada pliego cuya copia saque tic ¡i
los documentos de que haya de tomar ratón, in- ji
el uso el cotejo. . , . .  i . •--------------     * * ®

Art. £77. Si hubk-re dn hacerse cotejo a « es
tancia de parte y por mandato de i Tribuuah .le- ¡
vará por cida hora que dure.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 i

Art. £78. Porcada certificación que rk'ayhi ¡
las copias que obren en su oficio, por pliego iu- i
cluso el eokjo, 8 i!

A rt  £73. Por h b o e los registros llevar! * ;
los derechos que m nak i si Archivero. ;j

CAPÍTULO VIII.
Del tasador y repartidor. ¡

Art.'£80. Por cada luja úfl"l da k  píoza ó pie- ;
■zss de autes que h^ya de reconocer para lix ;r  'a i
tasación y p^roficar ¿sta ¡levara... . . ......... . 010,:

A rt £8i. Ikr cada iioja d, informe que „ 
cuc á instaura da parte y pu m i dato d»\ Tri- 
buna1, por cu-dquhra molivo kdcpendicLtfc  ̂ el - í:
tasador, Ik w  A ... . . . . .—  ------ --.   . „ . . . . . . . .  H ,

Art. £81 Por repartir cam pWt'1 exped* i.t |
■ó recurso, ........................................ ................  i  £3
. A rt.£83. Por dar nótela de la F^cnhaun d 1 
Cámara donde radica d  negocio, si iú c  se hubñ- 
sq repartido dentro del año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

A rt £84. Y si hubiere trascurrido más de un 
año desde que se repartió ti negocio, llevara por 
la indicada noticia................. ..........................  i  !£3 |

C A P ÍT U L O  IX .
Del Archivero.

Art. £85, Por Ja busca de cualquier expediente, 
pleito ó documento, no excediendo de 10 años el
tiempo de estar archivado.................................  2,50

Art. £86. Y por cada, uno de los que excedan,. 0S25
Art. £87. Y si no sa diere razón exacta del 

negocio ó del tiempo en que pasó al Archivo, lle
vará además por cada año que el interesado le
designe para registrar.......................................      €‘50

Art. £88. Si á pesar de las -diligencias que 
practique no se encuentra el expediente, pleito ó 
documento, llevará la mitad de derechos respec
tivamente señalados en los artículos anteriores, 
con inclusión de-la certificación negativa que en 
su caso ponga.

Art. £89. Por cada certificación en relación, no
pasando de un pliego.  ............................. . . .  . .8 ■

Art. £90. Y si excediere, por cada medio pliego. £
Art. £91. Y  por cada hoja de inserto ó copia

literal................................................................  i
Art. £9£. Por el pase de expedientes, pleitos ó 

documentos á la Escribanía...................      . 4

DISPOSICIÓN FINAL.
Art. £93. Las actuaciones ó diligencias propias 

de la primera instancia ó comunss á la primera 
y  la segunda, y de que por ese motivo no se ha 
hecho mención en el presente título, serán cobra
das por los auxiliares y subalternos de las Au
diencias con uq £5 por í(Wde aumento sobre los 
derechos señalados á los de los. Juzgados de pri
mera instancia.

T I T U L O  I V

DS LOS NEGOCIOS DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CAPÍTULO ÚNICO.

De los auxiliares y subalternos.
Art. £94. Los auxiliares y subalternos del 

Tribunal Supremo, por las actuaciones y diligen
cias en que intervengan, que sean comunes á las 
de la segunda instancia, cobrarán sus derechos 
conforme al Arancel establecido para los de las 
Audiencias, con él aumento de una cuarta parte 
sobre las cantidades asignadas en el mismo.

Art. £95, Por la formación de la nota ordena- ;
da en el art. 1.740 de 'la ley da Enjuiciamiento ei- y
vil para los recursos de casación por infracción 
de ley, cobrará el Secretario, A el Relator en su 
caso, con el indicado aumento, los derechos res
pectivamente asignados en los artículos 167,168,
169 y 170 del Arancel de las Audiencia»,

Art. £96. Por cada hoja de las copias de la 
mota que debe entregar á los Magistrados y á las 
partes, Incluso el cotejo con la original, su distri
bución y recibo de entrega á los Procuradores de
aquellas ,...........................................................  i '

Art. £97. Porcada hoja de copia de las senten
cias-y autos para su inserción en la Gacbta y en 
la Colección le§islativat con inclusión de su cotejo 
y  de la nota ó diligencia de su remisión. . . . . ___  i

T I T U L O  V .

DE LOS PROCURADORES. Kn primar» Eak
C A P ÍT U L O  PR IM E R O . iiwtaaeia. Aadieuqja,

De los negocios en que intervienen p¿s cu. Pts. Cts.
por disposición de la ley. — :-------------  -  — -

Art. £98. Por la aceptación del poder 
6 por la sustitución después de aceptado 
en favor de cualquiera otro Procurador
é  tercera persona.  ................   i  4<£5

Art. £99. Por la aceptación de cura
durías y defensorías de menores ausen
tes ó incapacitados...............      l

Art. 300. Por la obligación y fianza 
que deben constituir en el caso expresado 
en el artículo a n t e r i o r . , £

{

E n  primera E n  la ¡ 
| instancia. Audiencia.

; Pts. Cts.      Pts.Cts.
\ / i «Y T or- el re par io de pleitos de
i ;  ̂ i V v do .. .  1 i ‘£o

.« 'Oh Por i a piesentación ele Jas 
> v t u s « l\ ti aparto y averiguar á 

tí i i r um spot* di .i o así como p-,.-r ¿a 
k *, u 'us } Y mi rieiiH'S cu i- Escriba- i

sur e u  ̂ u* S' ñ vuuj?-  -------  0*50 0*60
31'h, P r o-)!U escnVí de ios qu*$ 

v, ¿\mú a uuu' mu vía ctU íu . ,. Jar par sí, »ia
ib» * m ióu iu Lruft ’l U. i;..................  5 6

ur* hdk ihr u: :u * - 4,‘ ha ’ k u
4.L-eaoj-( i,  ̂ a  i h da
0 cí t*F í1» mlíí» u ycou u * 11 r e¿ños 
y tiernas ,rabajas í.rma» 1 3 1 r -s ^ ira* 
óüts, eupúrjui til el papel seiUdo curres-

le y ua cri/ar,os roa su firma lo  
i:xi eáif¡u*'o eo ai a h ja, i evaráu. . . . . . .  % £ 50

Asi. blh, Poi cada m.ja d.a cxresu... 0*75 1
Art. bU5. r'or las tvpi&s en papel co- 

mtu fit treriiiu-í epuntamieutos y 
a i v u tn ê  t c s i  ue se presen ten t n j uici o ó 
ijU. Uto.i tf i 4 las partes ó L-trados,
1 1 ̂ var&n ipuaIisente por hoja, iaciUta &u
ih?ma.........................................  * • * • 0*75 4

Ari u r . Poi cada c'iatios, e¿npJa»a- 
3? khlv ú  ̂uuh ’ció i y el av'hO qsuí huí ;
df Cv • a avien rm sptuiaa....................... i . í 'fñ  1

A't, bt'íi. Por $\n4í o n ceiria qi.e 
v ¡’iliquú i cu luí uuií s, üt >as auiunza-
dcw | »l' l e y , . . . .  ............. ..................  1*20' £

¡i' í, ^ 0. \ s rtqreneue tos eua
, s- ici’gn  coa arreglo a k  ley, se-a
\ ra su objbio.............. 1 4*£5
i ü'r”'i h"0, piu* tkíüinir'ftLüio *tj de p -̂

v \cmí>  *1 í-tho u* Ja uo'illcación ó en
ce»,uuccevua, sean ano ó varios con 

los derecb.es Je la íiot.fica-
ción, cempareceocia ó requerimiento  i«'o0 ■ £

Art. 311. Por el otcrgamieL-.o umUn* 
za y aceptación úa responsahihv.ad, cuan
do la ley io exijtu.  ........ ..................  £‘50 £*50

Ar*. 3Í£. F'Oi* ia toma do autos para ■ -
entregar tÁ Abogado, incluso ei recibo
que luyan de ácr y recoger.................  £ £*£o

Pió se entienden comprendidos su ios 
deiecboíi »señaladcs en este artículo iov 
gastos de remisión de los autos al Le- 
irado que resida fuera de. la capital del 
partido.

Art. 8 3. Por la devolución.de ios au- 
tós.á. la Escribanía ó Secretaría y cance
lación de lou reeibos  ...................  1 Ü*£8

Art.-314. Bí el volumen da ios au¿os 
exigiese valerse de un mezo para condu-
cülo;:................................... ................. 1 1
~ Art. 315. Por la asistencia 4 la prác
tica do toda clase de pruebas ameles 
Juects ó Tribunales, á las comparecen
cias que la ley determina en los juicios 
universales, incideotrs da' ejvención de 
sentencia y otros cualesquiera en que, 
bajo ,1a presidencia del Juez, hayan ae. 
contender verbalmente á las partos; y á  
la de inventarios, embargos, tasaciones, 
inspecciones oculares, juntas, subastas y 
entrega ó posesión de bienes» llevarán por
hjora........................................ . 4 i

Art. 316. Por la- asistencia á •invista: 
de los pleitos-, llevarán per audiepciá.-,.. 5 , , 6 ,

Art. 317. En el caso de que no se ve
rifique ía vísta por ocupaciones del Juz
gado, ó suspendida no sa hubiere notifi
cado, llevarán la mitad de les derechos 
asignados.

Art. 318. Por cada aviso que dan-á los 
Letrados, recogiendo de éstos el ente
rado, á sus poderdantes ó á cualquiera 
otra persona por su encargo, de señala
miento'de Vistas, juntas ó declaraciones, ¡
llevarán---------------------------  *--  l ‘í®  1*73

Art. 319. Siempre que con arreglo á 
. la ley ó á lo prescrito en e*toa Aranceles * • !
tenga el Procurador que dar y firmar re
cibo en diligencia consagrada i  efít© úni-■ 
co objeto, devengará, . . . .  . . . . . . . .  • • •.. 4: 4*t^

Art. 3£0. Por el examen y eomproba- 
ción de las tasaciones de costas cuando le 
hagan por sí, ya porque se dé vísta de' 
ellas ó pongan de manifiesto, y por ins
truirse de, los autos, documentos,, prue
bas ó cualquiera otra actuación, cuando e 
se manáase¡que se exhibieren esa la Escri
banía y no lo haga el Abogado, llevarán 
por cada hola de las que ha yen de reco- 
nocer.. . . . . .  • # . ,  €‘46 ■ 0*40'

Art. 3£1. En la presentación y dili- . 
gencias de cumplimiento d© exhorto» 
cuando se verifique por medio de Procu
rador, salvos los derechos por las dili
gencias que expresamente autorice la ley, / 
cobrarán en concepto d® agencia y co'- 
rrcspondencía, por mes,. . . .— ; 6> 5

Art, 3i£. Per la copa d a boles ge- 
nealógicos, llevarán por cada casilla....■ €‘45., . /; G‘£0: '

Art. 3£3. Cuando el Frocurador'haya 
d® salir á más de dos kilómetros del pun- ' ;
to. de residencia del Juzgado á presenciar - 
cualquiera diligencia 4 que concurriere^el ■ ' ■-
J mz ó el Escribano por comisión' del mis- - ; 1' ■
mo, cobrará por dietas en cada día r atu- 
ral, no percibiendo derechos, A no detér* 
min arse expresamente.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 .• 48‘75;

Art. 3£4. Por la agencia, con inclu
sión en ella de la correspondencia que 
han de seguir con sus poderdantes, pero 
no ios certificados y telegramas, llevarán 
por cada mes, mientras los autos estén
¿n curso... ........................................  7*50 40

Se entiende que están en curso los 
autos siempre que el Procurador no deje 
trascurrir ocho días después de fenecido 
el término de cada trámite ó actuación 
judicial, sin practicar por su parte la ges
tión que corresponda con arreglo á la ky. '

t

CAPÍTULO II.
De  los negocios en que intervienen por voluntad 

de las partes.

Pta s. Cents.

Art. 3£o. Por todos sus derechos en los actos 
de conciliación, incluso el de recoger la certifi
cación ............................................            5

Art. 3£6, Cuando asi atieren á los juicios ver
bales acompañando á las partes para hablar y pro
poner en su nombrs cuanto crean procedente, /le
varán por todos sus.derechos hasta que la senten
cia sea*firme.. . ..........................................................4

Art. 3£7. Si su intervención en dichos juicios 
fuese tn concepto de representante ó de apodera
do de la pai te, entendiéndose, por tanto, een él 
todas las actuaciones, llevarán asimismo por to
dos sus derechos hasta qua se dicte sentencia y
ésta sea firme. .................... . . . .....................      8

Art. 328. Las demás di igeocias en-que irher- 
■ vengan como apoderados las cobrarán con arre
glo a este Arancel; pero subordinando su cuantía 
a'lo establecido en las disposiciones generales.

T IT U L O  V I

D E  LAS DEMÁS PERSONAS QUE DEVENGAN DERECHOS
EN LOS JUICIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los revisores de letras antiguas y sospechosas.
Art. 3£9. Pop el reconocimiento c&ligi áíico de 

una firma sospechosa y declaración que deben
prestar...... .........................     40

Art. 330. Por el reconocimiento caligráfico de 
un documento y por-Jh declaración ó informe que? 
sobra él hayan de presiar, llevarán por cada hora
dé ocupación   ....................    7

Art. 331. Por contestar verbalannie coa arre
glo á ia ley ante el Tribunal á las preguntas que 
las partes íes hagan para ampliar ó aclarar dichos
informes, llevaran por hoia..................   5

Art. 33£. Por la versión a la'escritura corrien
te de documentos antúriores ai siglo XII, por cada
hoja de copia. ........        40

Arh 333. Si íes documento» fuesen de les si
glos X II al XVII inclusive, por cada hoja.de copia, 7‘5Q

Art. 334. Y - si fueren de cpoc¿ poste* ior, lleva-
ráia en igual forma................................... ^ . 5

Art. 335. Por la traducción al lenguaje co
mente de documentos escritos en latín, Caste
llano antiguo, Isíiiosm ó gallego, siendo anterio
res-al siglo XVIII, por cada hoja, de traducción.. 45

Art. 336. Y si fuere de -époc* posterior............  4£
Art. 337. Por hace? el análisis .crítico p&Ico-' 

gráfico de un documento anterior al siglo XVIII, 
certificando de su autenticidad ó falsedad, no pa
sando de ua pliego... . . . . . . .  ■ .... . . . . . . . . . . .  £5

Art. 338. Por cada pliego de exceso    .........  5
Art. 389. Por la declaración oficia), tasando 

. documentos paleográficos, libros, - mauií?critcs ú 
objetos arqueológicos, por cada hoja de su decla
ración ó informe  ..........  45

Art. 340. Si los que practicaren estas opera- 
: ©iones no fuesen Archiveros bibliotecarios, con tí- 
,tulo académico, percibirán la mitad de los dere?
: chos que quedan Señalados.

CAPÍTULO II.
De los Médicos, Farmacéuticos, Arquitectos, peritos 

agrónomos y  tasadores de joyas y objetos de arte.
A rL 341.. Los Médicos, sean ó no forenses-, Far

macéuticos, Arquitectos, per?tes fígrónomos y ta- 
sadobes dé joyas tihbjéfcs dé arte, devengarán los 
derechos que Ies estén asignados -■ por las Acede- 
m rnf Escuelas espacíales á que pertenezcan ó en 
Aranceles, por todss y cada una de las diligen
cias qüé practiquen ó se les encomienden por los 
Juzgados ó Tribus ales.

CAPÍTULO III.

De los peritos de labranza y artesanos.
Art. 34£. Los peritos de labranza y artesanos 

de todas clases que fueren llamados para deslin
des, amojonamientos, reconocimientos, tasaciones 
y otras operaciones ó trabajos propios de sus pro
fesiones y oficios, percibirán por cada día un jo r 
nal doble del que por regla general llevan ios de 
su clase aunque, su ocupación no consuma todas 
las horas hábiles dél trabe jo.

Art. 343. Si los interesados juzgasen excesiva 
lá regulación de los jornalss, hecha por los peri 
tos de artes ú oficios, el Juez ó Tribunal, oyendo 
verbalmente á los interesados, decidirá sin ulte
rior reclamación.

C A P Í T U L O  I V .

De los tasadores de muebles y de efectos de comercio,
Art. 344. Los tasadores de muebles y do efec

tos y géneros de comercio lkvaran por cada hora 
de ocupación  .......... ........... .. Y .. . . . . .  3*50

DISPOSIGIONSS GENERALES .

Art. 345. Los der^ehos señalados en.-este Aran col, por ra 
zón de las actuaciones anteriores á Ja ejecución de i as senten
cias que sé .dicte a en los juicios verbales, no podrán exceder 
en el Juzgado municipal de un £5 por 4Q0. ní m  epfie primera 
inetaneia de un 7 por¿400 de la cantidad iitigio-a.

Cuando excedieren de esas eTras, ios fencionarios que ea 
talé» juiciós ¿abierau intervenido sufrirán á prorrata el des- 
cuento.qu® Ies corresponda.

Art. 346.; M n  Ías/A4lig^ncias .de eje.® o ció o da. ks sentencian.. 
de loSjukíC'S^verbales,,.j en ks de cumplimiento de lo qonver 
nido^én los-aetós éohéiiiátürios, percibirá cada uno de los fun
cionarios que intervengan ruedas la tercera paste de los de~* 
rechos señalados en. esta Araiicei.

Art. 847. Los derechos éspscíñeam*nte- asignados á cada 
actuación ó diligencia se entienden aplicables á los pleitos da 
mayor cuantía.

Ea aquellos pleitos cuya cuantía no exceda de 7oO pesetas»
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no podrán percibir ios auxiliares y subalternes más que el 50 
por ICO de los tipos de Arancei.

Cuando valiendo la cosa litigiosa más de 750 pesetas no pa
sare de 1.500, percibirán el 75 por 100 de los derechos seña
lados.

Los derechos correspondientes á las actuaciones anteriores 
á la ejecución de sentencia en los juicios de menor cuantía no 
podrán exceder en ningún caso de un SO por 100 del capital 
litigioso en la primera instancia, ¿e un lo  en la segunda y de 
un 8 por 100 eu el Tribunal Supremo. Si excedieren, los auxi
liares y subalternos sufrirán á prorrata el descuento corres
pondiente.

Bn la ejecución de las sentencias de estos juicios, los auxi
liares y subalternos percibirán los dereohes según la propor
ción establecida en el párrafo segundo de este artículo.

Art. 848. Los auxiliares y subalternos percibirán una mi
tad más de los derechos asignados en este Arancel si las dili
gencias se practicasen de noche.

Art. 848. Las actuaciones comunes á dos ó más partes liti
gantes serán cobradas una sola vez, distribuyendo su importe 
entre éstas.

Aunque fueren muchos los Jiiigantes^se considerará como 
una so'a parte á los que se defiendan bajo una sola dirección 
y formulen sus pretensiones en un solo escrito.

Art. 350. Cuando alguna de las partes se personare en cual
quiera de las instancias, después que la otra ú otras persona
das hubiesen satisfecho derechos comunes, deberá reintegrar á 
éstas de lo que por su cuenta hubiesen anticipado.

Art. 351. Cuando en el curso de un pleito los auxiliares y 
subalternos que en él hubieren intervenido- fueran sustituidos 
por otros, no podrán éstos percibir derecho alguno por razón 
de los trabajos que aquellos hubiesen practicado, aunque deban 
repetirlos para el buen desempeño de su cargo.

Art. 352. Cuando los actcs y diligencias estén retribuidos 
por horas, se cobrará por completo la primera, aun cuando no 
se haya invertido toda ella; pero eñ las sucesivas los derechos 
se percibirán por fracciones de mfedia hora.

La duración de estos actos ó diligencias se hará constar en 
la actuación destinada á los mismos antes de que las partes la 
suscriban, cuando esto sea procedente, ó bajóla fe del Relator, 
Secretario ó Escribano, si ni aquellas ni el Juez ó Tribunal 
debieren firmar.

Los tasadores de muebles ú objetos de comercio y demas 
personas qué practiquen en sus respectivas casas operaciones 
propias da su profesión, expresarán la duración de estás dili
gencias ai final déla declaración que deban prestar bajo jura
mento.

Art. 358. La cantidad señalada por dietas á los auxiliares y 
subalternos £óio se reputara devengada en el caso de que la 
ocupación de aquéllos hubiese durado seis horas justas. Si du
rase más ó menos de seis hor¿s, los derechos señalados se au
mentarán ó disminuirán por cada hora en una décima parte 
de la cantidad fijada en el Arancel.

Los gastos justificados de salida y regreso serán de cuenta 
de las partes: los dé manutención los pagarán los funcionarios 
que perciban dietas.

No se devengarán derechos en los casos en que, según el 
Aranceq los funcionarios s*an retribuidos con dietas.

Art. 354. Guando los funcionarios cuyos derechos señala 
este Arancel hubiesen de salir en comisión fuera da los límites 
del parrado ó territorio en que funcionen, percibirán las dietas 
que los Juzgados les semlen, siendo de su cuenta todos loa 
gastos.

Art. 355; En todos los escritos, testimonios!, compulsas, pro
videncias, autos y sentencias, y cuantas actuaciones estén re- 
tribnídíis por pliegos ó por hojas, deberá contener por lo menos 
SO líneas la págica ó folio en que se halie el sello del papel, 
y 24 las demás.

Cada línea tendrá 13 sílabas; pero podrán compensarse las 
diferencias dentro de cada pliego.

Las copias simphs de todas clases se regularán por la ex 
tensión que tenga el documento ó actuación de que estén sa
cadas; pero en ningún caso se les computarán menos líneas y 
sílabas de las que señala el párrafo precedente.

Los Jueces y Tribunales podrán, á. instancia de parte ó de 
oficio, privar de derechos á los auxiliares y subalternos res
pecto de los escritos ó actuaciones en que infringiesen las d is
posiciones de este artículo.
*. Art. 856. No devengan derechos más actos que los que di
recta y claramente se expresan en estos Aranceles. Si algún 
interesado creyese dignos de retribución cualquier trabajo, 
actuación ó diligencia omitida, lo pondrá en cene cimiento del 
Gobierno por el conducto ordinario para que resuelva lo que 
estime justo.

Art. 857. Cuando hubiese razón ds dudar si por.un acto ó 
diligencia comprendidos en este Arancel se deben mayores ó 
menores derechos, la duda se resolverá en el sentido más favo- - 
rabie al litigante que ha psgado.

Art. 358. Loa derechos correspondientes á cada funcionario 
por las distintas actuaciones en que intervenga, serán anotados 
en guarismo al pie de la firma de aquél.' En las cuentas ó mi
nutas que para hacerlos efectivos se formulen, se expresará el 
artículo clel Arancel aplicable á cada una de «as partidas, y la 
fecha de las diligencias ó actuaciones que comprendan. La 
omisión .de cualquiera de estes requisitos será causa suficiente k 
para negar el pago de les derechos.

Art. 359. El pago de. les suplementos luchos y de los dere
chos devengados con arreglo á este Arancel, así como el de los 
honorarios correspondientes á los Abogados defensores de las 
partes en juicio, podrá exigirse por la vía de apremio del Pro
curador ó de la persona á cuya instancia se hayan causado en 
la forma que estable (ten los artículos 8.° y 18 de la ley de En
juiciamiento civil. d

En ningún caso se accederá & la solicitud de apremio si no 
ge hubieren observado por el reclamante las prescripciones del 
artículo precedente.

Art. 360. Los Presidentes de-los Tribunales y los Jueces de 
primera instancia dispondrán que en el sitio más apropiado 
para conocimiento del público y en el despacho de cada uno 
de los auxiliares se coloque un ejemplar del Arancei respectivo 

de las disposiciones generales autorizado con su firma y la 
el Secretario de Gobierno ó Juzgado, debiendo corregir guber

nativamente Ls faltas ú omisiones que notaren.
Art. 361. Los auxiliares y subalternos que reclamen y co

bren derechos mayores que los señalados en éste Arancel ̂in
currirán en la responsabilidad que establece el art. 8.* déla  
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 362. Incurrirán también en la responsabilidad corres
pondiente los que exigieren y cobrasen derechos por algún acto 
judicial á que' no hubvérátf concurrí do. Esta responsabilidad 
alcanza igualmente á los funcionarios á quienes competa auto* 
rizar la diligencia si la redacción de ésta diere ocasiónalabuso,

Art. 363. Las disposiciones 'de este Arancel no son aplica
bles á los Tribunales eclesiásticos, que continuarán rigiéndose 
por el decreto de 28 Abril de 4860.

Madrid 4* de Diciembre de í 8 8 3 .= Aprobado por S. M .=  
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre partes, de la una, en concepto de de
mandante, el Licenciado D. Angel de Gorostizaga, á nom
bre de D. Eduardo García Abaurrea, Marqués de Moran
te, Presidente de la Archicofradía de las benditas Animas 
del Purgatorio, establecida en la parroquia del Sagrario 
de Sevilla, y de la otra la Administración general, deman
dada, representada por Mi Fiscal, sobre caducidad de un 
crédito perteneciente á dicha Cofradía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que á favor de la mencionada Hermandad se expidió 

una lámina de Deuda corriente al 5 por 100, importante 
96.516 rs., cuyo crédito fué consolidado en 1836, emitién
dose en su equivalencia una certificación ó inscripción de 
la renta consolidada al 5 por 100, núm. 3.144, de reales 
vellón 65.630:

Qué aparece así bien que este nuevo documento fué 
cancelado como procedente de bienes del clero secular y 
amortizado y quemado en el mismo concepto; y por últi
mo, consta que se formalizó el abono de réditos hasta 30 
de Setiembre de 1841 en renta diferida del 3 por 100 á 
favor de la citada Hermandad:

Qué en 20 de Enero de 1877, D. José de la Cuesta y 
Crespo, como apoderado de la Archicofradía, presentó Ins
tancia al Director de la Deuda exponiendo que correspon
día á la misma la inscripción; que la Hermandad era una 
Corporación legal que invertía sus rentas én usos privati
vos dehüs individuos, constituyendo un patrimonio inde
pendiente de la Iglesia con carácter particular; que se en
contraba comprendida en ¡a disposición 6.a del Decreto- 
ley de 28 de Enero de 1869, y pidió que se abonara el 
capital y réditos: r

Que acompañó á la solicitud: primero, un documento 
público otorgado ante Notario, en que se inserta la certi
ficación expedida por el Secretario primero de la A rehi- 
cofradía, de la sesión celebrada por la Hermandad, acor
dando facultar al Presidente D. José Godoy para que 
confiriese poder á D. José de la Cuesta y Crespo, á fin de 
que gestionara el cobro de cuantos créditos le pertenecie
ran , por lo que, usando de la expresada facultad, se le 
otorgó al efecto; segundo, certificado dei Secretario del 
gobierno del Arzobispado referente á la existencia de d i
cha Cofradía; tercero, unas Ordenanzas impresas, sin fir
ma, ni rúbrica, ni comprobación que las garantice, for
madas para su régimen, y que divididas por capítulos y 
a^tículpS:Oomprende, entre otros, los siguientes: Cap. 1.®, 
artículo i.° Esta Cofradía se compondrá de personas q u e1 
unan á su limpieza de sangre y acreditada conducta laü 
mayor piedad y religión, para que con el mayor desvelo 
puedan dedicarse á hácér cuanto bien puedan á beneficio 
de las benditas Animas. Cap. 6.% art. 1.® Para conseguir 
de Su Divina Magestád el alivio y descanso de las bendi
tas Animas del Purgatorio,único /fin á que se dirige la 
devoción de esta Archicofradía, mandamos que se conti
núen diciendo todos los lunes ó el primer día de la sema
na que no fuese clásico ó efectivo del año, las misas de 
ánimas y en seguida la procesión por las naves de la Igle 
sia. Cap. 7.® Trata de los sufragios espirituales que debe
rán hacerse a los hermanos y á los parientes cuando fa- 
lleciéréñ,y, con especialidad, de los que muriesen en la in
digencia:

Que la Junta de la Deuda, en 15 de Noviembre dei878, 
acordó la caducidad del capital é intereses, y como se no
tificase la resolución en 24 de Enero de 1879 á D. José de 
la Cuesta, se alzó éste contra ella ante el Ministerio en 
iel 30, recayendo Real orden en 29 de Enero de 1881, por 
la cual se desestimó el recurso, se confirmó el acuerdo de 
la Junta y se declararon cancelados el capital é intereses 
de lá certificación; habiéndose publicado esta decisión e n , 
la G a c e ta  en 16 de Abril próximo:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:

Que ePLicenciado D. Angel de Gorostizaga á nombre 
de D. Eduardo García Abaurréa, Marqués de Morante, 
Presidente de la Archicofradía, presentó demanda ante el 
Consejo de Estado^ en 16 de Mayo de 1881, que después 
amplió con la solicitud de que se revoque la expresada 
Real orden y se declare que procede hacer á la Herman
dad el abono de la certificación núm. 3.144, de reales ve
llón 65.630, de renta consolidada al 5 por 100 y de sus in
tereses vencidos desde el 30 de Octubre de 1841 hasta el 
30 de Junio de 1851;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real orden 
im pugnada:.

Vista ía Ley de 2 de Setiembre de 1841, que prescribe: 
«Artículo 2.° Se declaran nacionales los bienes, derechos y 
acciones de cualquier moda correspondientes á las fábri
cas de las Iglesias y á las Cofradías. Art. 6.° Se exceptúan 
de lo dispuesto en las prescripciones anteriores, entre otros, 
los bienes de Cofradías y obras pías procedentes de adqui
siciones particulares para cementerios y otros usos priva
tivos á sus individuos: *

Vista la orden-ley dé 28 de Enero de 1869, que dispo
ne: «Art.; 3.° Sa tendrán por cancelados y amortizados los 
créditos da Cofradías, Ermitas, Santuarios y demás f un- 

.daciones cúybs productos estén aplicados al culto, y no 
estén exceptuados de su incorporación al Estado por el 
artículo 6.° de la ley de 2 de Setiembre de 1841: Artícu
lo 6.# Los créditos correspondientes á cofradías y obras 
pías procedentes de adquisiciones particulares para ce
menterios ú otros usos privativos á sus individuos, cuyas 
eircunstancias deberán acreditar ante la Junta que son

los comprendidos en las excepciones de la Ley de 2 de 
Setiembre de 1841, se convertirán y abonarán en la forma 
establecida en las de 1.° de Agosto de 1851, 11 de Julio 
de 1867 y 18 de Abril de 1868, expidiéndose las nuevas 
inscripciones intrasferibles del 3 por 100 á favor de la 
respectiva fundación: Art. 9.° Respecto de los intereses 
devengados por los créditos que fueron de la pertenencia 
del clero secular ó de cofradías, ermitas, santuarios y  
demás fundaciones piadosas, cuyos productos estaban 
aplicados exclusivamente ai culto y no fueron exceptua
dos sus bienes de la incorporación al Estado en la Ley 
de 2 de Setiembre de 1841, se continuarán abonando hasta 
el 30 de dicho mes en la misma forma que hoy se verifica:»* 

Visto el art. 7.°, apartado 2.° de la Ley de 21 de Julia 
de 1876, en que se ordena que, todos los créditos antiguos 
comprendidos en el arreglo de 1851 liquidados y pendientes 
de conversión en Deuda al 3 por 100, que aun no se hu
biesen presentado á conversión, se declaran caducados si 
no lo estuviesen por virtud de leyes anteriores, en el caso 
de no verificarse la presentación dentro del improrroga
ble plazo de seis meses, á contar desde el día de la pro^ 
mulgación de esta Ley, ó de no hacerse en el mismo plazo 
las justificaciones de personalidad establecidas por las 
disposiciones vigentes:

Considerando que el documento que la Archicofradía 
de las benditas Animas del Purgatorio de la parroquial del 
Sagrario de Sevilla presenta como título para reclamar 
el crédito, está reducido á unas ordenanzas impresas sin 
firma, ni rúbrica, ni comprobación alguna que las garan
tice, siendo por lo tanto indudable que no puede reputár
selas fehacientes:

Considerando que, aun en el supuesto de que tuvieran 
eficacia legal, se expresa en ellas que la Archicofradía se 
propuso por único fin conseguir de Su Divina Majestad, 
por medio de sufragios espirituales, el alivio y descanso 
de las Animas del Purgatorio, resultando de cláusula tan  
terminante que los productos de la institución debían 
aplicarse, no á usos privativos de sus individuos, sino ai 
culto en general, y por consecuencia procede la cancela
ción del crédito, con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de 2 de Setiembre de 1841 y 28 de Enero dé 1869: v

Considerando que, conforme á estas disposiciones, se sa
tisficieron á la Hermandad los intereses devengados hasta 
el 30 de Setiembre de 1841, ó sea hasta que el Estado se 
incautó de sus derechos y acciones, que es lo mandado 
observar en las dos primeras leyes antes citadas;

Y considerando, además, que está prescrito y caducado 
el crédito, por no haber presentado dicha Cofradía los do
cumentos justificativos de su reclamación en el improrro
gable plazo de seis meses que determina el art. 7.® de la 
Ley de 21 de Julio de 1876:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, Don 
Feliciano Pérez Zamora, D. Estéb&n Martínez, D. Juan de 
Cárdenas, D. Manuel Colmeiro, D. Angel María Dacarrete, 
D. Buenaventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. José 
Emilio de Santos, D. José C reaghyD . Cándido Martínezt 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por el Licenciado D. Angel Gorostizaga á nom
bre de D. Eduardo García Abaurrea, Marqués de Morante, 
Presidente de la Archicofradía de las Animas del Purgato
rio, establecida en la parroquial del Sagrario de Sevilla, y 
en confirmar la Real orden de 29 de Enero de 1881.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en  
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e ta :  de que c er t if ic o .

Madrid 22 de Setiembre de 1883.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irecc ió n  g e n e ra l de la  C a j a  y  R eclu ta  
de  lo s  E jé rc ito s  p a ra  U ltra m a r .

Relación nominal de los individuos que pertenecieron al batallón 
infantería dé VaUadolid, primero de línea, del Ejército de 
Puerto Rico que al ser licenciados en años anteriores no se les 
hizo entrega de sus alcances, y que por disposición superior se 
procede hoy d su abono por conducto de la Caja general de Ul
tramar, y cuyos individuos, al hacer su reclamación, deben 
acom pañar la licencia absoluta original ó copia de eUa y cer
tificado de existencia expedido por el Juzgado municipal dd 
punto de su residencia.

PROVINCIA PE ÁVILA.

Soldado Aridréá Gil Díaz, licenciado en 4864, hijo de Anto
nio y de Romana, natural de San Juan de la Nava, Juzgado de 
primer.i instancia de Avila: líquido que le resulta, deducido el 
6 por 100 á-3 giro, 4 'pesos 85 centavos.

Sargento segundo Francisco Sánchez García, licenciado 
eñ.1865,■■hijo de, Miguel, y de Jerónima, natural de Prado Legar» 
Juzgado de Piedra íahn: 40 51. •:

Sollado Nemesio González Suárez, licenciado en 1866, hijo 
da Francisco y de María, natural de Piedrahita, Juzgado da 
Pisíkfctita: i 4 ¡69. _ • .. ,

Idem Juan Bl&zques Gutiérrez, licenciado en 1886, hijo de 
Dior.ido y do Rufina, natural do Hornillo, Juzgado de Arenas: 
34“SÜ.

Idem Francisco Hernández Jimena, licenciado en 1869, hijo 
de Regino y  da Salvadora, natural de Sobranda» Juzgado de 
Avila: 3‘i5.

Sumo, 37 pesos 98 centavos»
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PROVINCIA DE ALMERÍA*

Corneta Rafael López Espinosa, licenciado en 1864, hijo de 
Juan y de María, natural de Sorbas, Juzgado de primera ins
tancia de Sorbas: líquido que le resulta, deducido el 6 por 100 de 
giro, 43 pesos65 centavos.

S o ld a d o  Francisco Ramón Vicente, licenciado en 1865, hijo 
de José y de Isabel, natural de Almería, Juzgado de Almena:
6<4$»

Idem Melchor Vilar Sánchez, licenciado en 1865, hijo de 
Martín y de Inés, natural de Huércal, Juzgado de Huerca!: 
$8*08*

Sargento segundo Juan Abad Cazorla, licenciado en 1865, 
hijo de Andrés y de María, natural de Buchina: 10‘10.

Soldado Francisco Martínez Martín, licenciado en 48bb, hijo 
de Vicente y de Ana, natural de Dalias, Juzgado deBerja: 
$4*99

Idem José Herrera Ramos, licenciado en 1866, hijo de Ga
briel y de Francisca, natural de Paterna, Juzgado de Almena: 
48‘86«Idem José Galera García, licenciado en 1867, hijo de Juan y 
de Juana, natural de Albor, Juzgado de Huércal: 10*9».

Idem Miguel Escarnida Muñoz, licenciado en 1867, hijo de 
Francisco y de María, natural de Chañes, Juzgado deCanjayar: 
9‘04.

Idem Francisco Sánchez López, licenciado en 1868, hijo de 
Pedro y de María, natural de Berja, Juzgado de Berja: 41‘?*.

Idem Luis Martínez Fernández, licenciado en 1868, hijo de 
Salvador y de Carmen, natural de Hilvar, Juzgado de Canjá- 
jar: 1*4.

Suma, 165 pesos 38 centavos. 
provincia db Alava.

Soldado Andrés Arismendi Arehista, licenciado en 1867, hijo 
do Joaquín y de Gregoria, natural de Vitoria, Juzgado de pri
mera instancia de Vitoria: líquido que le resulta, deducido el 
6 por 100 de giro, 6 pesos 34 centavos.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro publico 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 80 del actual 
se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases activas, 
pasivas y clero que perciben sus haberes y asignaciones por la 
Tesorería Central y las de las provincias. #

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centro* oficiales que la asignación del material se abonará, sin 
previo aviso, el 88 del mismo mes.

Madrid 15 de Diciembre de 1883.« E l  Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección de la Caja  general de Depósito.
Esta Dirección general acordado los pagos que se expre

san á continuación para el, día 19 del corriente, de diez á dos 
déla tarde:

INTERESES DE LOS- BEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
WGCBDENTKS DJSLA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 H por 100, carpetas números 1.314 á 85 de 
señalamiento.

Al 4 par 100.
Primer semestre de 1875 y  anteriores, carpeta núm. 5.133 

desehalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.906 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.597 de id.
Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 4.375 de Id.
Primer semestre da 1877, carpeta núm. 4.800 da id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.077 y 78 de 

ídem.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 4.048 y 49 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 4.0Í6 y 17 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3 911 y 18 de 

ídem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3,788 y 33 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.604 á 8 de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.467 á 71 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3,478 á 87 de 

ídem.
Primer semestre de 1888, carpetas números 3.383 a 38 de 

ídem.
Segando semestre de 1888, carpetas números 3.189 á 41 de 

ídem.
Primer ssmesire do 1883, carpetas números 8.580 á 69 de id.
Madrid 15 de Diciembre de Í883.*®E1 Director genera!, Ra

món Oliveros.
D irección  general de la Deuda publica.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
1* misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre 
d e l /  de Julio último y anteriores, y demás obligaciones que á 
oohtinuación se expresan:

Día 17.
Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras públi

cas del semestre de 1* de Julio último y carreteras de 55 y 80 
millones, vencimientos de Agosto y Octubre del corriente año, 
todas las facturas presentadas y corrientes.

BU 18.
Proposiciones admitidas en 3a subasta de Deuda del perso

nal celebrada en 30 de Noviembre último.
Bía 19.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.
Conversión del 3 por 100 exterior, carpeta núm. 8.500.
Canje de provisionales del 4 por 100 exterior, carpetas nú

meros 686 y 637.
Entrega de inscripciones del 4 por 100, procedentes de con

versión de las del 3 por 100, carpetas números 898, 313, 359, 
493, 684, 780, 781, 958, 961, 968, 964 al 968, 971 al 975, 3.317, 
4.180, 5.180,5 300 y 6.863. así como las llamadas anteriormente 
y no recogidas.

También se entregarán los títulos del 4 por 100 perpetuo, 
procedentes de conversión del 3 por 100; ferrocarriles, residuos 
y provisionales del 4 por 100 interior y exterior, que ya han 
sido llamados,

Dia 80.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.* de Julio de 1888 y anteriores; inscripciones, carreteras y 
obras públicas de los de Enero y Julio del corriente año; atra
sos de 1.* de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos 
del 8 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 81.
Reembolso de carpetas de resguardos de recibos del emprés

tito de 175 millones de pesetas, comprendidas en registro nú
mero 18o.

Madrid 15 de Diciembre de 1883.=E1 Director general, An
tonio Ferratges.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 88 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, tengan lugar en el 
despacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el segundo trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públicas 
y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1858, 85 de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio &1 acto 
con la de acciones de obras públicas, y continuando con las de 
acciones de carreteras por el orden de emisiones que queda in
dicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto 
vigente, y las que por todos conceptos resulten sobrantes de las 
verificadas el día 86 de Setiembre último, son las que á conti
nuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858.....................................        83.586

Para la de acciones de carreteras, de la emisión de 
55 millones de 31 de Agosto de 1 8 5 8 . . . . . . . . . .  89.681*80

Para la de id., emisión de 80 millones de 85 de
Julio de 1 8 5 5 . . . . . . . . . . . . . . . .........  1.074*50

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de Ju
nio de 1856 . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.368*40
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes :
1 / El tipo para la presentación de proposiciones será abier

to, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden dé 
menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma 
destinada á la amortización.

8.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
ae cotización del día anterior al en que se constituya el der 
pósito, según determina la Real orden de 87 de Junio de 1888*

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud de 
lo dispuesto por Real orden de 86 de Diciembre de 1888, ha
brán de adherir á los* pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*

4.* Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezcan, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose también la numeración de 
los valores ofrecidos.

5.* La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobré el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones 
de 55, 34 ó 80 millones.

6.* A  cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central los días 80 y 81 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 88, de once á doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

8.* En el día y hora señalados para la celebración dé las 
subastas se constituirán en sesión pública los señores designa
dos para este acto por Real orden de 13 de Abril de-1881  ̂ des
pués de admitidos en. un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado eá el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguida
mente se abrirán ios pliegos de proposiciones, publicandó el 
número del resguardo de depósito, el nombré del propenénte, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que nb 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán en la forma indicada en la 
regla 1.* de este anuncio, considerándose al efecto como una 
sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mis
mo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que se publique, la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la pro
posición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo 
mencionado perderán el depósito de garantía y quedará por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más ventajosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado do reciba con facturas - 
duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si llevasen el cajetín que acredita haberse presen
tado al cobro de los intereses del vencimiento de 31 del co
rriente habrán de reintegrar el importe de los mismos.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso:
«A la Dirección general déla Deudapar&su mioriización por 

subasta,
(Fecha y firma del interesado*)*

48. Los efectos que se presenten se taladrarán a presenéiá¿ 
de los interesados, entregándoles el Negociado d@> recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Diciembre de 1883.*=Ei Director general, An

tonio Ferratges.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Bireeeión
general de la Deuda pública la cantidad de  peseta* no<-
minales en   cuyo pormenor se expresa A continuación, al
cambio d e . . , . .  pesetas y . . . . . .  céntimos déhttb'dj¿’‘R$r

ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción ¿ las 
oondicíones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en del mes.. . . . ;  y  al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN»

Dirección general de Beneficencia y Sanidad»
Se hallan vacantes en el Cuerpo facultativo de Beneficencia 

general dos plazas de Médicos supernumerarios para guardias* 
dotadas con 1.500 pesetas anuales cada una, y tres de Médicos 
auxiliares, el primero de ellos con sueldo de 1.850 pesetas, y los 
dos restantes con el de 1.000, que deben proveerse por oposi
ción, conforme á lo dispuesto en el reglamento de 85 de Mayó 
de 1880, publicado en la G a c e t a  el 87 del mismo mes y año.

Los Licenciados ó Doctores en Medicina que deseen optar á 
dichas plazas presentarán su solicitud en esta Dirección gene
ral en el término de 30 días, á contar desde la publicación d® 
la presente convocatoria, acompañando i  dichas instancias los 
títulos originales ó testimonios en forma legal, con copia de 
los mismos en papel sellado correspondiente que permitan la 
devolución, previo cotejo y  diligencia de conformidad, y asi
mismo una relación de sus méritos y servicios.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.«Ei Director general, Pe
dro A. Torres.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Secretaría de la Capitanía general de Marina 

del Departamento de Cartagena.
Acordada por la Junta económica en sesión celebrada en 8 

del mes próximo pasado la adquisición délos materiales y efec
tos necesarios en este Arsenal, se anuncia pública licitación 
para el día 89 del actual, á Jas dos de su tarde, ante la Junta 
de subastas de este Departamento y la que al efecto se reunirá 
en la Comandancia de Marina de Barcelona, en la cual y en 
esta Secretaría estará de manifiesto el pliego de condiciones 
hasta el día de la licitación.

El suministro se encuentra dividido en 17 lotes, que podrán 
contratarse separadamente, siendo las fianzas provisionales que 
se exigen para tomar parte en el remate y las definitivas que 
deberá hacer la persona á cuyo favor se adjudique alguno de 
los expresados lotes las que á continuación se expresan:

Depósitos Depósitosprovisionales. definitivos.Lotes. . — —
Pesetas. Pesetas,

1 /  80 40
8* 4 8
3 / 5 10
4* 15 30
5.* 10 80
6.* 45 90
7 /  8 4
8.# 30 60
9.* 70 140
10 70 140
14 460 3*0
18 15 30
13 *0 40
14 *0 40
15 45 30
16 10 80
17 4 8

Estos depósitos podrán hacerse en metálico o valores publi- 
cos admisibles pon la ley al tipo que establece el Real decreto 
de 89 de Agesto de 1876, en la Tesorería de Hacienda déla 
provincia en que se presente el licitad or al remate, y también 
en metálica en la Depositaría de esta ciudad si en ella se li
citara*

Los efectos y materiales que se necesitan y sus precios tipos 
se señaian en relación unida al pliega de condi dones, en el que 
entre las diferentes obligaciones que se les señala á los contra
tistas es una la de entregar para uso de las oficinas 80 ejem
plares del periódico oficial en que se inserte este edicto.

Las proposiciones se harán en papel sellado de la clase lí.% 
ó de una peseta, con sujeción al modelo que se e±presa á con
tinuación, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de 
la Junta, así como también se entregará por separado el docu
mento que acredite haber constituid * el depósito.

Camgena 18 de Diciembre de 4883.=*EÍ Secretario, Cárlos 
Molina.-.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentaiaente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio publicado en la G a c e t a  d b  
M adrid , núm. . . . . ,  do tal fecha (ó en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, núm.. . . . ,  de tal fecha), para contratar 
los materiales y efectos que son necesarios en el Arsenal d e - 
Cartagena* é impuesto también del pliego de condiciones, se 
compromete á llevar* á efecto el expresado servicio, corre s pon- 
diente al lote taló i  los lotes tal y cual, con estricta sujeción 
á todas las condiciones*contenidas en el pliego y por los pro* 
ci€H5 señaltdos^eemo áipos para la subasta en la relación uni^ 
da al mismo (ó con la baja de tantas pesetasy tanto* céntimos 
pott 100 enceldóte tal̂  tantas en el cual, todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo tener lugar el 31 del actual, a las do* de su tarde» 
la subasta para sacar i  licitación pública la reparación de la 
casa. Qauitanía del puerto de Mallorca, en vez de verificarse el 
día Í6r eomose tenía anunciado, se publica esta variación por 
el presenté .edicto para que llegue á conocimiento de los qua 
deseen hacer proposiciones.

Cartagena 18 de Diciembre de 1883.«Carlos Molina.
Secretaría dé Ik Capitanía general de Marina 

del Departamento de Cádiz.
Dé&ierto el lote núm. 1 de la subasta celebrada en 17 del 

pasado parar adquirir varios materiales necesarios en el ramo 
de Ingeñieros del Arsenal de la Carraca con destino ¿ las obras 
urgentes de dicho ramo, y cuyo importe aéciénde á 14.548 pe
setas^) céntimos, se saca por segunda vez y  con la urgencia 
llevada á cabo en el anterior remate, por acuerdo de la ;Excew
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len tísim a Junta económica de 6 del actual, la adquisición de dichos materiales en la forma anunciada en ia G aceta  de Madrid , núm. 308, de 4 del pasado, y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, números £58 y £63, de 5 y 4 del mismo, celebrándose el remate á los 10 días de publicado este anuncio ante la Junta especial de subastas en esta capital y la de la Comandancia de Marina de la provincia de Málaga.San Fernando 11 de Diciembre de 1883.==Carnilo Carlier.

RECTIFICACIÓN.
La subasta anunciada para el día 31 del corriente, que com prende materiales necesarios en el ramo de armamentos del Arsenal, y cuyo anuncio fijando día inserta la G ace ta  de Madrid  núm. 34$ de 8 dei actual y Boletín oficial de Cádiz n ú mero 880 del día 7, dará principio á las doce de la mañana.Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores. San Fernando 11 de Diciembre de 1883.*=»Cannlo Carlier.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 14.

Estación de origen. del destinlfario. Domicilio.

Maní esa. . . . . . . .  Francisco G aliín.. .  G rontelea, 15 , bajoderecha.
Vería ........... D á m a s o  ReigadaVaam onde... . . . .  Plaza Bilbao, 19, prin

cipal.San S ebastián .. .  Alvarez Hermanos. Valverde, 30.Vílía del R ío .. . .  Plácido Tapia.. . . . .  Fuencarra!, 64.P a ten c ia .  Valentín Rivas  Sin señas.Cartagena  Juan José O la lla .. .  Atocha, 98.Cieza   Domingo Leal  Hortaleza, 3 ,segundo.Fuer tollano. . . . .  Diego Campos  Aduana, 16 , principal.U beda...................  José Guerrero  Espíritu Santo, 39.IJza........................ Gadea V ic e n te .. . . .  Sin señas.L e i p z i g . . . . . . . . .  Damés  ......... Idem.Santiago............... Manuel M asearay... Luz, 11.Gu&dalajara  A n ton ioL eiva .. . . .  Jardines, 11, segundo.G ranada............. .. Juan Fernández... .  Sin señas.V itoria .................. Mañano P ineda... .  San Marcos, 18, tercero izquierda (ausente).
Barcelona. . . . . . .  Zomosa.....................  Redacción Siglo Futuro (ausente).

Barrio Salamanca.
L o m b iere .  Domingo Roca  Calle del Almirante.
Vélez-M álaga,. . .  Plácido B lanco... . .  Oreilana, H  y 83, te rcero.
H uelva.. . . . . . . . .  Guillermo Tort, Ca -pitán Guardia civil........................... Serrano, 46.

Barrio Arguelles.
€aste jón ...............  E u g e n io  Latorre,Maestro corneta.. Segundo montado (ausente.)
M o n tijo .... . . . . .  Coronel regimientoinfantería Mallorca. . . . . . . . . . . . . .  Desconocido.

Madrid 14 de Diciembre de 1883*=~Por el Jefe del Centro, José Vela.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d io s destinatarios.
día 15.

JEstación de origen. Nombre Domicilio,ael destinatario.

B arcelona. . . . . . .  Manuel Tomás.. . . .  Sin señas.León . . . ...............  P&ntaleón Ayoiz. . .  San Isidro, 81.
San S ebastián .. . Marqués Villalegre. San Bernardo, 9. U beda. . . . . . . . . .  Pedro H igueras. . . .  Barquillo, 53, principal.Barcelona. . . . . . .  Matías Pérez  Regalado, 1.V alencia.. . . . . . .  Rafael Catalá  Fonda España.Vigó.. . . . . . . . . . .  José G arcía.. . . . . . .  Castillete, 65, tercero

derecha.Burdeos................. Domínguez Dilpuich Rué Montera.Barcelona  Celestino Salvadores ........... Mancebo, 8, tercero.L eganés... . . .  ¿. .  Josefa C o ll.. . . . . . .  Libertad, 84, bajo.Cádiz.....................  Ramón Molina.. . . .  Cortes, 86.T o lo sa ..................  Francisco L u g o .... Progreso, 18.Lisboa................... Ministro A n d ra d e
Corbo..................... Leg&sao Portugal (ausente).Sevilla .   Cabello G a rc ía .. . . .  H e rn á n -C o r té s , 17,principal derecha. Marín..................... Diego M anuel... . . .  Ministerio G o b ern a ción.

Sucursal Delicias.
L eg an és.... . . . . .  Capitán Gallardo Regimiento C as t i l la ,Estación Delicias.

Sucursal Arguelles.
San F e rn an do .. .  José P o l... . . . . . . . .  Eseue’a A gricultura.Enlace, U beda.. .  Félix R iv as . . . . . . .  Reyes, 15, segundo.
Br& ihnzar... . . . .  Saturnino Méndez.. Ama niel.

•/ Sucursal Salamanca.
G ib r& lta r ... . . . . .  Jo sé González R o

mero . . . . . . . . . . .  Fernando Santo, 5.A ranjuez  Rosario P a d il la ... .  Serrano, 78 , sota»
' banco._________ _

Madrid 15 de Diciembre de 1883,«=Por el Jefe del Gabinete central, Francisco Pavía,

A dm inistración del Correo central.
DÍA 14.

Carias detenidas por falta de dirección ó franqueo en el dia de hcy.
Núm. 387 Antonio Díaz.—Tarancón.388 Ana N.—Puente d3 Vallecas.389 Bernabé Gil.—Alora.330 Faustina Gorostiola.—Moheda.331 Francisco Nuñez.—Irún,338 José María Freisa.—Gijón.333 Josefa González.—Barría.334 Juan Escarpa.—Alcarria.335 Luis López.—Cabriada.336 Micaela Seilira.—Membrilkra.387 Manuel Oianisga.—Azocala.

338 Magdalena Castaño.—Oviedo.339 Manuel Delgado.—Santander.340 Modesto Susaeta.—Armentia.341 Romualdo Morcillo.—Don Benito.348 Hilario Gigar.—Genvudsa.343 Ignacio Moreno.—Vitoria.
Madrid 14 de Diciembre de 1883.—El Administrador, José María Soler.

d í a  15.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo en el día de hoy.

Núm. 344 Antonia Sobirnade.—Monasterio Vega.345 Antonio Toral.—Escorial.346 Antonio Martínez.-—Murcia.347 Benito Luiñoa.—Luarca el Vallín.348 Blanca Espronceda.—Estación Get&fe.349 Eugenio Fernández.—Logroño.350 Epifanio Morales.—Puente Vallecas.351 Ferm ía García.—Muñas de Paredes.358 Fulgencio Pérez.—Segovia.353 Francisco Viadas.—Toledo.354 Francisco Suárez—Leganés.355 Francisco Malla.—Sevilla.356 José de la Herrén.—Idem.357 Juan Vilajuana.—Montblanch.
358 José J. Aldanando.—Idiaraha!..359 José Muñoz.—Taiavera de la Reina.
360 José Jaií.—Santiago.861 José Redengo.— Villaviciosa.368 Luis de Navas.—Valencia.363 Luis María Prieto.—Oartagena.364 María Ameigueiras.—Santa Comba.365 Marqués Santa Marina.—Cádiz.366 María Yesé.—Lopozzano.367 Manuel Garrigos.— Valencia.368 Ramón Sánchez.—San Martín Mondcñédo.369 R&iinundo Moreno.—Puente Vallecas.370 Valentín Plaza.—N&val&gamélla.371 Isidro Rodríguez.—Riaza.

Madrid 15 de Diciembre de 1883.—E1 Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

IX Francisco Martínez Bráu, prim er Teniente de Alcalde, encargado interinam ente de la Alcaldía presidencia del Excelentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.Hago saber que para la instalación y orden de colocación de los puestos, que en las próximas fiestas es antigua é inm em orial costumbre situar en la* Plaza Mayor y sus inmediaciones, he dispuesto que se observen las reglas siguientes:1.a Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo se perm itirá establecer puestos de dulces, fru tas, instrum entos rústicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y Toledo; advirfciendo que los que se coloqúen en el primer punto habrán de situarse precisamente fuera de los intercolumnios de los soportales, junto  á la acera y alrededor del jard ín , dejando 
expedito el paso para el público.

8.a Para la extensión de las licencias y colocación de los puestos se observarán las prescripciones que á continuación 
se fijan:Prim era. Los vendedores que des' an establecer puestos en las plazas Mayor y ce Santa Cruz, 7 en las calles cíe Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y Toledo y las demás comprendidas en el distrito de la Audiencia, h ¿ solicitarán verbslm ente desde hoy en la Tenencia de AicaJ da de dicho distrito, donde 'con vista del plano formado por e . Arquitecto da la sección, en que correlativamente figura la aesignación de puestos, se les facilitará un volante, en que co .ste el nombre del interesado, géneros que va ¿ expender y » dinero del que se le conceda.Segunda. Los que deseen establecer puestos en cualquier 
otro punto de la población, incluso los m uestrarios, barriles y demás que se colocan en esta época, se dirigirán á *us respec - tivas Tenencias de Alcaldía, donde se les facilitará el volante 
en la forma antes mencionada. Con estos documentos se presentarán los interesados en la prim era Sección de la Secretaría, de once de la m añana á tres de la  tarde, la cu»l les en tregará las oportunas licencias, previo abono de los derechos que 
establece la tarifa siguiente:Por un puesto de ios situados con arreglo ai plano, en la Plaza Mayor, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y Plaza de Santa Cruz, 16 pesetas.Un puesto en la calle de Toledo á la de los Estudios, 18 pe
setas.Un puesto en cualquier otro punto de la población, incluso los pauestrarios; barriles y demás que se colocan en esta época del áño al frente de las tiendas, 6 pesetas.Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las p re sentarán al Sr. Tomento de Alcalde del distrito, quien los h a rá  instalar en los puestos que hubieren obtenido desde el día 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha previam ente la  
designación do los mismos sobre el terreno, con arreglo  a l 
plano.Tercera. Las manadas de pavos, cuyos dueños so dediquen á la venta al por menor, serán colocadas en los puntos que se designen por los Sreg. Tenientes de Alcalde de los distritos del Centro y Audiencia; y así aquéllas como las qu e recórran la 
población, lo cual sólo será perm itido del 80 a l  8i  del actual, satisfarán por derechos de licencia 16 pesetas.Y cuarta. Las aves que se introduzcan en la capital serán reconocidas por ios peritos revisores supernumerarios del cuer

po de Veterinarios i  su pr. sentsción en lea fielatos. En dichas oficinas se verificará, además d? ia recaudación del derecho de consumos, la correspondiente si de.1 Mercado, conservando el importe en. depósito pera ingresarlo como producto dei misino.3.a Bajo ningún p re texto se permitirá causar daños en el empedrado, cuyo abuso será, castigado en si acto de cometerse.
4.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta n i  otro alguno de azar en la vía pública con objeto de rifar ju guetes u otros artículos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos d istritos, están encargados, conforme & la ley, de hacer observar exactamente las precedentes disposiciones; y todos sus dependientes tienen la obligación de denunciarles las faltas que advirtieren para su correctivo.
Madrid 13 de Diciembre de 1883.«Francisco Martínez B ráu.

M IN IS T E R IO  D E   justicia .
Ju z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica da Madrid y su p&itido.—Por el presen

te, y en virtud de providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Rabel la Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita á Juan Martínez, natural 
de Cruces, diócesis de Oviedo, hijo de Francisco Martínez, de 
igual naturaleza, y de Joaquina Diez, que lo fué de Mcldés* 
éstos difuntos, cuyo paradero se ignora, para que en el im pro
rrogable término de 15 días, contados dssde el siguiente al da 
la inserción del presente, comparezcan en este Tribunal y No
taría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en el &rt. 15 de la ley de 
80 de Junio de 1868 á su hijo Pedro María Martínez para el 
matrimonio que intenta contraer con Anastasia Jiménez; en la 
inteligencia que de no comparecer se dará al expedienta el 
curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 5 de Diciembre de !883.*=0iri!o Brea y .E p a .
« f isg a d o s  m i l i ta r e s .

ASTCRGA.
D. Francisco Morales Cremades, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva de As torga, núm. 111.
Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Teófi

lo Sánchez Garrido, á quien estoy sumariando por no haberse 
presentado á la revista anual del mes de Octubre del año p ró 
ximo pasado;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza de 
este cuerpo, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, sin más llamarle ni emplazarle; y de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Astorga á 4 de Diciembre de 1883.=Francisco 
Morales.

CÁDIZ.
D. Acgel Martínez y Rubio, Comandante de Ejército, C a

pitán Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Cádiz y  
Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado del punto d^ Torre del Tajo, donde 
se encontraba de servicio el carabinero Mariano M anzanilla 
Gutiérrez, natur¿xi ¿e Navahermosa, provincia de Toledo, á  
quien estoy sum ariando como presunto autor de la muerte dei 
cabo segundo Silverio Villares Maza;

Usando de las facultades que me conceden en estos casos 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplaza 
por tercero y último edicto al referido carabinero Manzanillo, 
señalándole la oficina de la Comandancia de Carabineros de 
esta provincia, la cual está instalada en el piso bajo de ia  
Aduana, á fin de que pueda dar sus descargos, verificándola 
dentro del plazo de 10 días; y ds no presentarse en dicho tér
mino se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Cádiz 5 de Diciembre de !883.=Angel Martínez.
CARTAGENA.

B> José Manso y Alquiza, Comandante, Capitán A yudante 
del primer batallón del regimiento infantería de San Fernan
do, núm. 14.

Hallándome instruyendo sumaría en averiguación del pa
radero del cabo segundo de la segunda compañía de este bata
llón y regimiento Baldomcro García Cubero, procedente del 
Ejército de U ltram ar, quinto del reemplazo de 1879 por el cupo 
de Aiboraya (Valencia), por no haber efectuado la oportuna in 
corporación á banderas al ser llamado;

Y usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, llamo, cito y emplazo por primer edicto y  
pregón á dicho Baldomcro García Cubero, señalándole el cuar
tel del Hospital de esta plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del térm ino de 30 días, que se cuentan desde 
el de la fecha, k  dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía sin más llam arle n i emplazarle. Fíjese y publíque- 
se este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la  
provincia de Valencia y periódicos de costumbre de esta loca
lidad, para  que venga á  conocimiento de todos.

En Cartagena á 8 de Diciembre de 1883,—José Manso*
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D Enrique Sidnna y Fernández, Tex.ieute C o ro ^ ] gradua
do, GotcBiidante del primer batallón cei tercer Ttgimiento in -
fftütería de Marina.

Hago b*ber que hallándome ir.siruyeudo te rn a ria  p j*  el 
delito tí e desereifa contra el ? oleado do ia «cierta co\n|mn& de 
diebo batallón Pedro Siller Oeañ&, hjjQ de Francisco y Agus
tina, de SO anos de edad, natural do Lore& (Murcia);

Y usando de las facultades q«e en.-estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á loe O n c e e s  ue¿ Ejército y Armada, por 
el presenta <cito, llamo y emplazo q̂ r r tercer edicte^i expresado 
individuo pava que se -en 'ti término ‘de 40 días, á
contar desde la fecha desfc. publicación, señalándole al efecto 
el cuartel donde se alóla dicho •raim iento ó la Coinartiancia 
de t e r in a  mas próxim a; ce lo contrario se le seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía.

Gíirtagena 4 ce Diciembre de £883.=E1 Fiscal, Enrique S i- 
d u n a .= P o r su mandato, el Escribano, Pedro Vázquez.

FERROL.
D. Faustino González Pérez, Alférez dé la  segunda brigada 

de infantería de Marina, Fiscal nombrado para instru ir suma
r ia  al soldado de la expresada Inocencio Rodríguez Vega por 
no haberse incorporado á lilas;

Usando de las facultades qu* en estos casos conceden las 
Ordenanzas de S. M. á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
este raí tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al m en
cionado soletado, para que en el término de 10 días se presento 
en el cuartel de Dolores, en este punto., á dar los descargos en 
la  sum aria que le instruyo; previniéndolo que de no verificarlo 
se seguirá dicha causa sen terciándolo en rebeldía.

Y para que tenga la dc-bida publicidad expido el presente 
en Ferrol ¿ 5 de Diciembre de lcte3.=El Alférez, Fiscal, F aus
tino González.

jQ K gedoii d e  p r im e r»  &o¿&.

ALBACETE.
D. Alfredo Muñoz Pedrera, Juez municipal suplente de esta 

ciudad, ó interino de primera instancia del partido por enfer
medad y ascenso del propietario.

Por la prtsente requisitoria .se cita y emplaza á Manuel 
Iglesias Oliva, Irjo  de Diego y de Cristina, natural y vecino de 
Madrid, soltero, tapicero, de So años y sustituto para U ltra 
mar, así como á D. José Barreiro Sánchez, vecino que ha s?do 
de esta ciudad, como contratista de quintos, y cuyo paradero 
de ambos se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de 15 d ía s , contados de^de la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  & responder de los cargos 
que les resultan en sum aria sobre estafa; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y ereargoá Jas Autoridades y agen
tes de la policía judicial que al conocer el paradero de los m is
mos lo comuniquen á este Juzgado.

Dada en Albacete á 9 de Diciembre de 4883.*=AJfredo Mu
ñoz Pedrera. = P o r  mandado de S. S . José García.

ALIAGA.
En virtud de providencia ¿el Sr. Juez municipal, ejerciente 

el Juzgado de instrucción de esta villa, se cita y llama á Juan 
Francisco Galinio Monsén, natural y vecino de Camarillas, y 
é  Pedro Gascón, de la misma vecindad, cU)o actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 días comparezcan 
en  este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins
truye contra Joaquín Bueso Sebastián sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Aliaga 30 de Noviembre de i883.=Benjam ín Terrer.

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla y Penda , Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Pérez Prosé, natural y vecino de Málaga, casado, b a rr i
lero, y de 56 años de edad, para que en el término de seis días, 
contando desde la inserción de esta requ isito ria , para que 
preste declaración en la causa que se le sigue sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le paiará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego'á todas las Autoridades y depea-  
¿ len tes de la policía judicial procedan á la  captura de dicho 
sujeto y conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Almería á G de Diciembre de 4883.=Lorenzo P a
dilla  y P enela .= E l actuario, Francisco Pérez Aznar*

BELMONTE DE OVIEDO.
E a la demanda de menor cuantía promovida por D. Manuel 

García, vecino del Alba, término municipal de Salas, contra 
D. José Fernández Canto y D. In lah c io  Pérez y Trelles, veci
n o  de Yalderrodero, en el mismo término municipal, sobre nu
lidad de una escritura de venta, se dictó providencia en 16 de 
Octubre del año actual confiriendo traslado á los demandados 
para que dentro de nueve días compareciesen y la contestasen.

Por hallarse ausente de su domicilio el D, Indalecio Pérex 
ai emplazarle y haberse expresado qu? se ignoraba su parade
ro, se dictó o tra providencia que dice:

«Juez Sr. Alvares.—Belmonte Noviembre 6 de 4883.—El 
precedente despaeho únase al expediente de su razón, y vista la 
diligencia de 34 de Octubre emplazando por cédula al deman
dado Pérez Trelles. k> ¿solicitado en el segundo otrosí de la de
m anda y lo dispuesto es el art. 869 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, hágase nuevamente el emplazamiento del referido Pérez 
T relles á medio de cédula, qut' se fijaré ¿ la puerta del Juzgado 
é  insertará  en el Boletín oficial de la provincia y  G acbta db

'Ma d r i d , á cuyo efecto se rem ita %\ linio. Sr. Director.¿a ésta y 
Sr. Gobernador civil de la p rcrim ia .

Lo acuerda y firma el Sv. Juez.==Doy fe.=A vslino Alvá- 
rez G. y Férez.^-Ante. mi, José María Alvarez.*

Y para su inserción eu la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo la  pre
sente en Belmonte á 6 de Diciembre de 4883.=El actuario, José 
María Alvarez. * X—-790

CARTAGENA.
Por providencia dictada por el Sr. D. Teodosio Pinazo y 

Vals, Juez de primera instancia que ha sido da esta ciudad y 
su partido, é virtud de demanda ordinaria interpuesta por el 
Procurador D. Juan Cáaovas, á nombre de D. Cristóbal M arti
nes Tortora, vecino de esta ciudad, contra D. Carlos Huelín 
Larróiz, de ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado se emplace en forma por medio del presente 
edicto á dicho Huelín para, que dentro del térm ino im prorro
gable de 83 días, que le fueron concedidos en providencia de 
49 de Julio, en la creencia de que tenía su residencia en Ma
drid, contados desde la inserción de dicho edicto en la G a c e t a , 

comparezca á mostrarse parte en Ja referida demanda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo se le hará saber que el embargo preven
tivo contra el mismo practicado en fondos ó metálico que de 
su pertenencia obraban en poder de D. Carlos Vassérot, en fe
cha 87 de Junio, fué ratificado en oportuno término.

Y para la notificación y emplazamiento del D. Carlos Hue
lín por medio de edictos, de conformidad con lo dispuesto rn 
el art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente 
cédula en Cartagena á 86 de Octubre de 4883.=V.® B.°=E1 Juez 
de primera instancia interino, Alejandro G. de Salazar.=Jofé 
Bayo. X—788

En providencia dictada por el Sr. D. Teodosio Pinazo y Vals, 
Juez de prim era instancia que ha sido de este partido, & virtud  
de demanda ordinaria interpuesta por el Procurador D. Juan 
Cánovas, á nombre de D. Juan Conesa Albalaáejo, vecino de 
esta ciudad, contra D. Garlos Huelin Larráiz, sobre reclam a
ción da cantidad, se ha acordado se emplace en forma por me
dio del presente edicto á dicho Huelín para que dentro ¡del 
imprcrrogable term ino de £3 días que le fueron concedidos en 
providencia de 48 de Julio en la creencia de que tenía su re 
sidencia en Madrid, contados desde U inserción del edicto en 
la G a c e t a , comparezca á mostrarse parte en la referida de
manda; bajo apercibimiento que de no Verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo se le haga saber 
que el embargo preventivo c mira el mismo practicado en m e
tálico de su pertenencia en poder de D. Caries Vasserot en 6 de 
dicho mes ds Julio, fué ratificado en oportuno termino.

Y para la notificación y emplazamiento de D. Carlos Huelín 
por medio de edictos, de canformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo £39 de la ley de Enjuiciamiento-civil, expido la presente 
cédula en Cartagena á 26 d i Octubre de 4883,=V.# B.°«=El 
Juez de primera instancia in terino, Alejandro G. de Salazar.== 
El Escribano, José Bayo. X—789

MADRID.—AUDIENCIA. '
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de lá Audiencia de esta Gorfe se sacan á pública 
subasta un carro, dos muías y una cabe Feria m enor/ que han 
sido tasados en la cantidad de 470 pesetas, y para su rem ate, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio‘de Justicis, se ha señalado el día 
£1 del corriente, a las dos de su tarde; y se advierte que para 
tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado la suma de 47 pesetas, 
sin cuyo r e q u i n t o  d o  serán admitidos; que se devolverá dicha 
consignación á sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se re 
servará en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del precio de la venta, y 
que la  persona que quiera más per menores respecto de dichos 
bienes podrá adquirirlos en Ja Escribanía del actuario, en 
donde estarán 1-os autos de manifiesto.

Madrid 40 de Diciembre de 4883.=V.° B.*«*José Garzón.=  
E l actuario, Licenciado Diego Lozano. 1 X—795

MADRID.—INCLUSA.'
No habiendo podido celebrarse la ju n ta  anunciada para el 

día 6 del corriente mes en la quiebra de D. Pío Pascua!, en v ir 
tud de providencia de la misma fecha, dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita á los acreedores reconocidos de dicha quiebra para que 
concurran á la jun ta de graduación de crédito?, que tendrá lu
gar el día 4 de Enero próximo, á las tres de su tarde, en la a u 
diencia ds dicho Juzgado, sita en el piso .principal- del Palacio 
de Justicia; previniéndose á los interesados que de no concu
rr ir  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 7 de Diciembre ds 4883.=V.* B.®«=Mánano F o r-  
seca .^E l Escribano, Felipe González Bernabé. X —797 !

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por la  presente requisitoria hago público que en causa pen

diente en este Juzgado contra Domingo Cela .Rodríguez, n a tu 
ra l y vecino de Bomeor, de £9 años de edad; Domingo García, 
natu ra l y vecino de Mostar, de la parroquia de San Pedro de 
Ispersnte en Caunel, de £8 años de edad, por robo frustrado y 
lesiones al Recaudador de contribuciones D. Manuel López en 
el año de 1874, se acordó la indagataria de los procesados/y 
como é i 'o i  se ausentaron del país desde aquella fecha y se ig
nora su paradero.

Por tan to  ruego y encargo & las Autonuaues civu^sy m ili
tares y & los agentes de la policía judicial que supieren el p a 
radero de los Domingo Ocla Rodríguez y Domingo García, los 
detengan y conduzcan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en la villa de Quiroga á 40 de Noviembre de 4883.— 
Angel T orres.=Jcsé Polanco.

D. Angel Torres Morgade, Juez de instrucción del p a rtíü b  
de Quircga.

Ppr la presente requisitoria hsgo público que en causa que 
me hallo instruyendo por robo de 6.£50 pesetas á D. José Bo- 
gío, Ayudante de la Compañía del ferrocarril de Galicia, ocu
rrido á las seis da la tarde del £8 del corriente, en su casa h a 
bitación del pueblo de Don Pedro de San Ciodío de Rívas deX 
Sil, en monedas de oro de £0 y cinco pesetas cada u ra  y un r o  
lUto de realillos de plata, de unos 40 á 50, que tenía en paque
tes de 4.000 pesetas cada uno, metidos en una cartera da viaj<r 
que estaba en un baúl que h&n fracturado para cometer el rabo, 
ejecutado por dos hombres que se presentaron con las caras 
cubiertas, uno con esclavina y con sombrero negro á la cabeza, 
vestido de ropa buena y buen calzado, de estatura alta y del
gado, y el otro más bajo y más fuerte, con chaqueta y pan ta
lón oscuro y tapaboca?, con el que cubría la cara, y buen cal
zado, habiéndose fugado los malhechores sin poders* averiguar 
su paradero; y en dicha causa se acordó buscarlos por requisi
torias para que se presenten en este Juzgado dentro de 45 días.

Y por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y & los agentes de la policía judicial que supieren del 
paradero de dichos ladrones, los conduzcan á disposición de 
este Juzgado con las cantidades que en su poder se en 
cuentren.

Dada en la villa de Quiroga á £9 de Noviembre de 4883.*= 
Angel Torres.=José Polanco.

REINOS A.
D. Julián Ordóñez y Prado, Juez da instrucción del partido 

de Reinosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández y* 

Fernández, soltero, de 4i años de edad, sirviente que fué de 
D. Juan Calderón, vecino de Rebolledo de Camera, natu ra l de 
Piñeres, en el partido judicial de Labiana, provincia de Oviedo* 
cuyas señas personales á continuación se expresan, para que 
dentro del término de 40 días se presente ea la cárcel pública 
de este partido en clase de preso provisionalmente; con aperci
bimiento de que da no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, contándose indicado plaza 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pues así lo tengo acordado en la pieza de prisión provisio
nal procedente de la causa que contra el mismo se instruye p o r 
robo ejecutado en la casa de expresado D. Juan Calderón e! 
día 8 de Setiembre último, y con motivo de no haberse presen
tado al Juzgado en el térm ino designado en la obligación opuiI 
acta, en virtud de lo que fué puesto en libertad provisional.

Dado en Reinosa á 1 /  de Diciembre de 4883.=Ju lián  O r~ 
dóñez.=Por su mandado, Laureano Medina.

Señas del procesado.

■ E statura en proporción de su edad, cara larga, nariz reg u - 
Ur, ojos garzos, pelo castaño, color bueno, sin seña particular.

SUECA.

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de prim era instancia de 
Sueca y su £atftido.

Por el presente tercer y último edicto hago saber que en 
los autos instados en este Juzgado y Escribanía del au to ri
zante por el Procurador D. Modesto Lledó, ea representación 
da Doña P ilar Tam arit, y no de Doña Trinidad Tam arit, come 
equivocadamente se dijo, por sí y como madre de D. José, Doña 
María y D. Francisco Ros, para justificar la posesión en abso
luto dominio y sin intermisión de un .solo día que desde inm e
morial ha estado la familia Res, ascendientes directos de los 
Solicitantes y lograr su inscripción á su nombre en el R e g is 
tro de la propiedad de la finca siguiente:

Una casa situada en el poblado de Cullera, callé de la S an 
gre, núrn. 34, manzana 1£, compuesta de varios pisos, con obras 
anejas, que todo forma un solo edificio, con una puerta que da 
salida á la calle de la  Acequia, señalada con el núm. 47, y o tra  
a la  calle del Río, iridicáda con el nftm. i ;  y lindante toda por 
la derecha con otra de D. José Gerveró Jover; por izquierda 
con las de Antonio Sesé Bolufer, Mariana Font ¿apiña, del c i
tado Gerveró, y con la calle del Río; por delante Plaza de la  
Constitución, calle de la Sangre en medio; y por detrás calle de 
la Acequia y casa de D. Bernardo Carlos Davin» se ha acorda
do en esta fecha se cite por este tercer y últim o edicto á los ha- 
rederos ó causa-habientes de D. Luis de L astra  Cuesta, de Don, 
Antonio Alonso, de D. Joaquín Ferraz, dé D. Antonio García 
Bermejo, de D. Manuel Roa, de D. Faustino García y de Don 
Valentín Zorrilla de Velasco, Dignidades que fueron del Cabil
do Catedral de Valencia, por haber tenido dichos señores adju
dicada dicha casa antes deslindada por el Cabildo, en pago do 
lss rentas devengadas de sus respectivas prebendas, y é los 
que tengan en la-misma cualquier derecho real; convocándose 
asimismo á as personas ignorada# á quienes pueda perjudicar 
Ja inscripción solicitada á fin de que comparezcan todos, que- 
se citan y convocan con Ies documentos justificativos por sF 
quieren alegar su derecho dentro del térm ino de 180 días con
cedido para prueba, que empezó á contarse desde el día 5 do 
Junio último y concluirá en 4£ de Enero del próximo viniente 
año en los estrados de esto Tribunal.

Dado en Sueca á £9 de Noviembre de 1883.=Tomás G utié— 
rrez .= P or su mandado, Francisco Carbonell. —X
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NOTICIAS OFICIALES.

Banco de P rev isión  y  Seguridad.
Oficinas, Claudio Coello, 15, tercero izquierda interior.
Desde este día queda abierto el pago de un 6 1/2 por 100 de 

s us haberes á todos los socios, desde las once de la m añana á 
la  una de la tarde, todos los días, excepto los feriados.

Madrid 45 de Diciembre de 4883.=*P. P. de ios Sres. Di
rectores, Juan Antonio Almela. X —796

G u a r d iá n .

COMPAÑÍA DE SEGUROS INGLESA.

Estado de balance de la misma en 34 de Diciembre de 1882.

PASIVO.
Libras. S. D.

Capital de los accionistas actualm ente pagado
Fondos de seguros de vidas....................
Idem de anualidades y dotaciones...................

.Reclamaciones sobre pólizas de vida, anua
lidades y siniestros por incendios pendien
tes ............................................. ..........................

Premios de reaseguros........................................
Débitos por comisiones . ................... ..................
Idem por gastos de Adm inistración.................
Dividendos por pagar 4 los accionistas...........
Saldo para futuros dividendos....................... .
Letras 4 p a g a r ........................... ........................ ..

4.000 000 
4.783.874*0644 

o.479‘43‘04

135.721‘08'04 
7.383‘io  01 
2.009
4.767*0007
4.543*4503

42.959*15*02
5.4730306

2.990 872*18*02

ACTIVO.
.Hipotecas sobre fincas............... ............ ..
Idem sobre intereses vitalicios con pó lizas... 
P réstam os sobre pólizas de la Compañía den

tro  del lím ite de su valor en am ortización.

4.053.720 42*08 
446.000

25.059*43*04

INVERSIONES.

En valores del Gobierno Británico y otros
G obiernos... . . ..................... ...............................

En ferrocarriles ingleses y de la In d ia . . . . . .
En otros valores . ................................... ..............
Cargas term inables sobre reutas de tie r ra s ..  
Cargas sobre arbitrios locales y públicos.. . .
Edificios en propiedad.................... .
Reaseguros hechos por cuenta de otras Com

pañías. »•»•••»•»»•»»•»»•»»»••»»*•»•»•«»
Saldos en poder de los ag en te s ....................
Premios pendientes............... ..........................
Intereses pendientes ........................... ............
Efectivo en Caja, en depósito y ea cuenta

co rrien te ................... .........................................
Efectos 4 recibir, remesas de los ag e n te s .. . .

693.2180005 
587.650*02*04 
127.672*0006 
418 998*42 40 
43.27014*08 
31.96o

3.525* 15* 11 
57.437 08*05 

8.583*04*03 
39.595*15 09

43.380*46*02
40.74301*04

2.990.872*48*02

John G. Talbot. Chairman. X—789

Compañía de lo s ferrocarriles económ icos
V illanueva á A lcoy, á  Yecla y  A lcudia de Crespins.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 590.—En 3a ciudad de Barcelona, 4 $6 de Setiem 
bre de 1883.

Por cuanto reunidos los señores accionistas de. la Compañía 
a-nónima titulada Compañía de los ferrocarriles económicos de 
Villena d Alcoy, d Yecla y Alcudia de Crespins, constituida coa 
escritura que autorizó el Notario infrascrito 4 46 de Agosto 
de 1882, con domicilio en esta plaza, componentes por derecho 
propio y por representación la suma de 23.12o acciones, en jun ta  
general extraordinaria, en los locales de la Compañía, previa la 
inserción de los oportunos anuncios,,en los que se hizo constar 
que el objeto de 3a convocatoria era acordarla  emisión de ob i?

faciones y tra ta r  de la reforma de los artículos 5 /, 6.% 7.a, 10;
0, 23,25* 31, 35, 36, 39 y 40, tomaron los acuerdos que resu l

tan  de la certificación, comprensiva en la parte necesaria del 
-acta levantada, firmada por el Sr. Secretario de dicha Sociedad, 
que se me ha entregado, y copiada literalm ente dice así:

«D. Baltasar Marqués, Secretario de la Compañía de tos fe 
rrocarriles económicos de Yillena d Alcoy, d Yecla y  Alcudia de 
Crespins.

Certifico que en la pág. 3 /  del libro de actas de jun tas 
generales de accionistas principia el acta de ia ju n ta  general 
extraordinaria celebrada en 16 de Julio último de 1883, siendo 
la s  cuatro de la tarde, reunióse la ju n ta  general en sesión ex
traordinaria, previa convocatoria hecha por scuerdo del Con
cejo de adm inistración en uso de la facultad que le confiere 
el arfc. 34 de los estatutos, con asistencia de los señores del Con
cejo de adm inistración D. Jaime Torrents, Presidente; Exce
lentísimo Sr. D. José María Luis Santonja, Vicepresidente; 
Excmo. Sr. D. Jacinto Arán, Director gerente, y los Vocales 
Sres. D. Agustín Peyra, D. Rosendo Fábregas, D. Joaquín G a
llardo y D. Salvador Couchs.

Estando en aquel acto representadas 23.125 acciones, el se
ñor Presidente abrió la  sesión.

Acto seguido se procedió por el Secretario 4 la lectura del 
artícu lo  41 de los estatutos, y 4 su tenor fueron nombrados Se
cretarios escrutadores los dos mayores accionistas, que lo eran 
D. Leopoldo Ríus, en representación del Banco Ibérico, y D. Ma
nuel Balb&s.

Seguidamente dióse lectura al art. 42, y al acta de la  an te
rio r ju n ta  general, la que fué aprobada por unanimidad.

Procedióse luego 4 la lectura de los artículos 3 4 ,3o, 36, 38, 
‘40 y 44, como igualm ente el anuncio convó ̂ atoria que á la le
t r a  dice: •Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena á 
Alcoy, á Yecla y Alcudia de Crespins.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía, en uso de 
la  facultad que le confiere el a rt. 34 de los;estatutos, convoca 
4, los señores accionistas 4 ju n ta  general extraordinaria para 
■el día 16 del próximo mes de Julio, 4 las cuatro de la tarde, en 
la s  oficinas de la  Compañía, Marquesa, 2, principal, al objeto 
de  acordar la emisión de obligaciones y  tra ta r de la  reform a 
de los artículos 5.a, 6 . \  7 .M 0, 20, 23,25,31, 3o, 36, 39 y 40 de 
los mencionados estatutos.

A tenor de lo preceptuado en el art. 35, todo accionista po - 
seedor de ICO acciones tiene derecho 4 concurrir 4 la jun ta , y 
ios que deseen verificarlo deberán depositar sus títulos én la 
Caja social 10 días antes del de la reunión.

Barcelona 22 de Junio de 4883.=E1 Secretario, Baltasar j 
Marqués, etc. ^

El Sr. Presidente dispuso luego se diese lectura 4 los ar- I

tícu-os de los estatutos que el Consejo dg adm inistración haMa 
acordado reformar.

Leído el art. 5.* y reforma que en él se había proyectador 
fue abierta discusión sobre ella, siendo aprobada por unanim i
dad, quedando en consecuencia redactado dicho artículo en la 
forma siguiente:

TÍTULO II.
Del capital social, de las acciones y obligaciones.

«Art. 5 /  El capital social es de 13.500.000 pesetas, repre&en- 
ttd a s  por 27.400 acciones, de valor nominal 475 pesetas una: 
la mitad de estas acciones, ó sean 13.700, permanecerán en 
cartera para ser colocadas en la forma y tiempo que io exqan 
las circunstancias de la Compañía, á juicio de su Consejo de 
administración. Las restantes 13.700 t cciones ya suscritas, con 
un desembo so satisfecho de 40 por 100, se cubrirán por todo su 
valor nominal dentro de los plazos que al efecto señale el pro
pio Consejo; debiendo mediar al m inos el término da un mes 
de uno á otro dividendo, que no podrá exceder de 20 por‘100, 
y anunciarse su exacción por medio de los periódicos.

Hasta después de haberse hecho efectivo todo el importe de 
de estas acciones, no podrán las primeras ser puestas en circu
lación.»

De igual manera füó aprobada la reforma del art. 6.*, 
que dirá:

«La Compañía em itirá obligaciones al interés del 3 por 100 
en una sola serie, de valor nominal 47o pesetas, por un capital 
igual al capital social represe atado por acciones, y amortizables 
dentro del período de la concesión.

El Consejo de adm inistración queda autorizado para nego
ciar dichas obligaciones en la forma y tiempo que estime con
veniente 4 los^ intereses de la Compañía, pero siempre con 
exacta proporción ai valor desembolsado da las acciones.

Las obligaciones, al igual de las acciones, serán cortadas de 
registros talonarios é irán autorizadas con ia firma del P resi
dente, Director gerente y Secretario.» Así como la del art. 7.*, 
que donde dice: «artículo anterior,» deberá decir y le trsr; «ar
tículo 5.a» Igualmente lo fué la del art. 10, del cual queda s u 
primido lo que dic^: «después de satisfecho si desembolso de 
20 por i 00 » También fué acordado por unanimidad que al a r 
tículo 20, en sus párrafos primero y segundo, donde dice: «100,» 
deberá decir; «50;» y donde «200,» deberá leerse; *100.» Lo fué 
igualmente la  del art. 23, quedando redactado del siguiente 
modo:

«El Consejo se reunirá una vez por cada mes, sin perjuicio 
de convocarlo por extraordinario el Presidente ó Director ge
rente. La falta de asistencia á tres sesiones consecutivas sin 
motivo justificado constituirá la cesión en favor de los demás 
Vocales de la asignación consignada y d 1 cese del cargo.» La 
del art. 2o, que donde dice: «cuatro,» deberá decir; «tres.» La 
del art. 31, que donde se lee: «semana!mente,» deberá deci ; 
«mensualmente;» quedando suprimida la palabra «mensual.» 
La del a r t  33, que donde dice «100,» deberá leerse «50.» Asi
mismo fué acordada la dfi art. 36, quedando redactado como 
s ig u e :

«La ju n ta  general será convocada con 20 días de anticipa
ción por medio de tres anuncios sucesivos, que se insertarán 
ea la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  periódicos de Barcelona y Valencia.

Para las juntas extraordinarias el Consejo de adm inistra
ción hará las convocatorias con la anticipación que juzgue tO ;* 
veniente, sin que pueda exceder de 20 días, y en e ik s  i o po
drán ser tratados otros asunto i que los an nciados eu la con
vocatoria.»

De igual modo queda acordado que el art. 39, donde dice: 
«formen la mitad del capital social y 100 acciones más, «debe
rá decir y leerse: «formen la mitad del capital social en ciicu- 
láción y 100; acciones más;» como igualmente t i  del a r t 40, 
que donde dice «109,» deberá decir «50.»

Él Sr. Presidente dispuvo seguidamente fuese dada lectura 
á la proposición que el Consejo de administración, en sesión 

¡ del día 22 dsl mes próxim > p&saáo, había acordado presentar 4 
la ju n ta  geceral, aprubandoss por unanimidad Ja siguiente:

1 . «La juiita ganer&l da la debi a autorización ai Consejo de 
administración en su totalidad ó mayoría, á fin de que en su 
nombre y representación pueda otorgar y firmar la correspon
diente escritura púbnca pa-a la emisión de las obligaciones en 
esta jun ta  acordada, con hipoteca ó sin ella, según estime con
veniente, de todo el habm social, corno asimismo para la tfiori
tu ra de reforma de ios estatutos de la Compañía y subsiguien
tes operaciones de una y otra, etc.»

Sin otro asunto que tratar, el Sr. Presidente dió por te rm i
nada la sesión, siendo las seis de ia tarde.—Siguen la3 firmas 
de los Sres. Consejeros.

Barcelona 7 de Setiembre de 1883.-^~E1 Secretario, Baltasar 
M arqués.^Hay t i  sello de la Compañía.»

Es cox.forme con ia certificación que he tenido 4 ia vista, 4 
que me remito.

Por cuanto, según resulta dtsl acta a ¡terior que la ju n ta  
general extraordinaria autorizó á los individuos del Consejo 
de adm inistrac óo ó 4 su mayo ía quede dicho¿ acuerdos otor
gasen y firmaran la oportuna escritura púb ica.

Por tanto, ante raí, D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del 
Colegio del territorio de esta Audiencia, con residencia en ia 
presente ciudad y testigos que al final se nom brarán, parecie
ron el Excmo. Sr. D. Jacinto Arán y Serrr casado, propietario, 
mayor de edad, vecino de esta capital, habitante en la plaza 
de Palacio, núm. 14, piso primero, según cédula personal que 
presenta, de cuarta clase, señalada con el núm. 2, librada por 
la Administración de Propiedades é Impuestos de esta provin
cia, á 11 de Julio del año próximo pasado; D. Agustín Peyra y 
Vildósola, también casado, del comercio, mayor de edad, veci
no asimismo de esta capital, según resulta de su cédula perso
nal que pone de manifiesto, de novena clase, núm. 9.956, libra
da por la misma Adiniuistr&cióa, á 21 de Marzo del añoaetual; 
D. Jaime Torrents y Brescó, casado, rentista, así bien mayor 
de edad, de la prop'a vecindad, habitante en el paseo de Gra
cia, núm. 50, piso primero, según resulta de su cí'di^a perso
nal, que igualmente exhibe, librada por ia antedicha A dm inis
tración, á 14 de Octubre del año último, de primera clase, n ú 
mero 20, y D. Salvador Couchs y Vidal, casado, propietario, m a
yor de edad, vecino de la villa de Arenys de Mar, habitante en 
la calle de Valí, núm. 47, como así aparece de su cédula perso
nal, que pone de manifiesto, de novena clase, núm. 1.056, l i 
brada por la  propia Administración 4 2 da Noviembre del año 
próximo pasado; individuos componentes la mayoría del Con
sejo de adm inistración, que de estar en el ejercicio del cargo 
doy fe; teniendo todos, á  juicio del suscrito Notario, la capaci
dad legal bastante para el otorgamiento de esta escritura, 
dicen:

Que cumpliendo el cometido que les confirieron los accio
nistas de la Compañía de los ferrocarriles económicos de ViUe- 
na á Alcoy, á Yecla y Alcudia de Crespins ea la expresada 
ju n ta  general extraordinaria, vienen en otorgar la presente e s
critu ra de adición y modificación de los estatutos^de la Socie
dad, autorizada como se ha dicho por el suscrito Notario a 16

Idé Agosto de 1882, en ios término'* siguientes:
E l epígrafe del título se enm adera redactado en estos té r

minos;

TÍTULO II.
Del capital social, de las acciones y  obligaciones.

El art. 5.# de dich® título queda redacf&do en estos té r-
u U IiU S * •

¿m  ° api-toI SOC\al 68 ?e 13-°1S OO°  represen-A  «cciones, ás  valor nominal 47$ peseta» una. 
La mitad de estas acciones, ó sean 13.700, permanecerán e a  
cartera para ser colocadas en la forma y tiempo que lo exijan  
las esreunstanmas de la Compañía, a ju ic io  de su Gbnsejo de 
admims ración. Las restantes 43.700 acciones ya «uveritas, con 
un desembolso satisfecho de 40 por 100, se cubrirán por todo 
su valor nominal dentro de los plazos que al efecto señale e l 
propio Consejo, debiendo mediar al menos el térm ino de u a  
raes de uno á otro dividendo, qu8 no podrá exceder del 80 
por 100, y anunciarse su exacción por medio de los periódicos. 
Hasta después de haberse-hecho efoctivo todo el im porte d e  
estas acciones, no podrán las primeras S9r puestas en ®ircu- 
ItCión.»

 ̂ El art. 6.a del propio tít. II, queda concebido en estos té r
minos:

«Art. 6.* La Compañía em itirá obligaciones al interés del 
3 por 100 e a una sola swrie, y cíe valor nominal 475 peseras, por 
Uu capital igual al capital so«.i.-al representado por acciones y 
amorüzables dentro del períoao de ía concesión. El Ccnsejo de 
adm inistración queda autom&íio para negociar dichas obliga
ciones en la forma y tiempo que estime conveniente, pero 
siempre cea exacta proporción al valor desembolsado de las 
acciones* Las obligaciones, ai igual de las acciones, serán cor
tadas de registros talonarios é irán  autorizadas con la firm a 
del Presidente, Director gerente y Secretario.»

El art. 7.* de dicho título se leerá como sigue:
«Art. 7.a Si algún accionista dejare de pagar algún div i

dendo después de anunciado, con arreglo 4 io prevenido en el 
artículo 5.a, se publicarán los números de sus acción s por dos 
días consecutivos e n  !a G a c e t a  d e  Ma d r id  y p e r ió d ic o a ¡a e  B ar
cena y Valencia, fijándole para hacer el pago el nuevo térm ina 
de 15 días; y s i  trascurrido e s t e  plazo no lo h u b ie s e  efectuado, 
quedaran las acciones 4 beneficio de la Compañía.»

El art. 10 de dicho título S8 leerá:
«Art. 40. Las acciones serán al portador y negociables; es

tarán representadas por títulos numerados de una, cinco y 10 
acciones, y cortados de registros talonarios queá este efecto se 
tendrán y guardarán en ios oficinas de la Compañía. Irán au to
rizadas con la firma dei Presidente, Director gerente y el Secre
tario.»

TÍTULO IV.
El art. 20 de este título debe d e ñ r :

«Art. £0. Los individuos del Concejo dejarán cada uno en 
depósito mientras ejerzan sus cargos 50 ac iones y 403 el Di
rector gerente, retirando rara su srgurid^d un resguardo fir
mado por el Presidenta, Director gerente y Secretario. Estas 
accione^ serán guardadas en la Caja de que se habla en el a r 
tículo 12: no podrán ser devueltas hasta haber sido aprobada 
la gestión de los Consejeros en la junta g-neral inmediata.

Los suplentes, al ser llamados al ejerció o de su car^o en 
sustitución da un Consejero, depositarán igualmente 50 accio
nes en la Caja de la Compañía.»

El art. 23 del propio título queda redactado en estos té r 
minos:

«Art. 23. El Consejo se reunirá una vfz cada mee, sin per
juicio de convocarlo por extraordinario el Presidente ó D irec
tor gerente.

La falta de asistencia á tres sesiones consecutivas sis m o
tivo justificado constituirá la cesión á favor ce los aemás Vo
cales de ia asignación c msignada y del c ?se del cargo »

El art. 25 del tít IV deba leerse así:
«Art. 2o. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría 

re  votos asistentes, y en caso de empate resolverá el Presi
dente; debiendo, empero, concurrir 4 la reunión cuando m eros 
tres individuos y el Director gerente.»

TÍTULO V.
El art. 31 de dicho título dirá:

«Art. 31. El Director gerente dará cuenta al Consejo, siem
pre que éste se reúna, de cuantos asuntos ocurran en la gestión 
social; podiendo hacerl ■ por escribo cuando ia gravedad ó com
plicación del ca>o lo requiera.

Presentará al Ctnsejo mensualmente un estado del tráfico y  
productos, un bdance de la situación de la Compañía, y en su 
día el general del año, que debe ser sometido á la ju n ta  de les 
señores accionistas.»

El art. 3o dei tít. VI se leerá como sigue:

TÍTULO VI.
«Art. 33. Todo accionista poseedor de 50 acciones tiene de

recho 4 concurrir 4 la ju n ta  general; les que deseen verificarlo 
deberán depositar sus títulos en la Caja soc al 10 nías antes de 
la reunión, á no ser que ésta se celebre por segunda convocatoria* 
en cuyo caso bastará hacer el depósito con cinco días de a n t i
cipación. Los que posean menos de 50 acciones podrán asociar
se con otros accionistas hasta reunir este número, y juntos po
drán comisionar, de entre ellos, al que haya de representarlos 
en la ju n ta  general.»

El art. 36 del mismo título queda en estos término*:.
« \ r t .  36. La jun ta  general será convocada con 20 día* de 

anticipación por medio de tres anuncios sucesivos que se in 
sertarán en la G a c e t a  d «  M a d r id  y periódicos de Barcelona y 
Valencia. Para las jun tas extraordinarias el Consejo de adm i
nistración hará la* convocatorias con ia anticipación que ju z 
gue conveniente, sin que pueda exceder de 20 días, y en ellas 
no podrán ser tratados otros asuntos que ios anunciados en la  
convocatoria.»

El art. 39 del mismo título ss entenderá concebido en estes 
términos:

«Art. 39. La jun ta  general ordinaria y lss extraordinarias, 
cuyo objeto no sea de los expresados en el artículo ante ior, 
estarán Jégalmente constituidas, siempre que los accionistas 
presentes ó representados formen la m itad del capital social 
en circulación y 400 acciones más. Si no pudiese celebrarse 
por falta de asistencia del correspondiente número, se liará 
una nueva convocatoria con 40 días de intervalo, y se resol
verá en ella lo que en la prim era se debió tra tar, sea cual fuere 
el número de los concurrentes, continuándose esta adverten
cia en los respectivos anuncios, para conocimiento de los accio
nistas. La segunda convocatoria podrá publicarse luego que fe 
vea que con los 40 días de intervalo exigidos por el art. 33 no

Íse han depositado el número de dichas acciones suílcients para 
quedar representada la mitad del capital sccsal emitido y 400 
acciones más que ea el presente artículo se señalan,»
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Y el art. 40 del propio título se leerá:
«Art. 40. Cada 50 acciones atribuirán derecho para emitir 

un voto, y asi sucesivamente para cada 50 más. Podrán igual
mente emitirse, como representante de otro ú otros, los votos 
que á éstos correspondan.»

Las antecedentes adicionss y modificaciones á los estatutos 
da la referida Compañía, únicas que se acordaron en la men
cionada junta general extraordinaria de accionistas, formarán 
desde esta fecha parte integrante de dichos estatutos, y en esta 
conformidad deberán ser guardados y observados por la Com
pañía.

Se advierte que copia de esta escritura deberá presentarse 
dentro del término de 15 días, á contar desde hoy, a la Sección 
de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, á los efectos 
prevenidos en el Código mercantil.

También se advierte que deberá presentarse á la oficina li
quidadora del impuesto sobre cisrecbos reales y trasmisión de 
bienes de este partido, dentro los 30 ̂  días siguientes al de su 
otorgamiento para que determine si devenga derechos, y en 
caso afirmativo deberán satisfacerse dentro los 16 siguientes al 
da su presentación, bajo la muita que la ley señala; de que 
quedan enterados los señores comparecientes.

Asi lo otorgan y firman, siendo presantes por testigos Don 
Antonio Sella-? y Trayíer y D. José Sala y Piaña, ambos de 
esta vecindad, que también suscriben.

Y dei conocimiento de los señores otorgantes, estado, edad, 
posición,profesión y vecindad, de que its he leído, y á los tes
tigos instrumentales, íntegramente CBta escritura, por haberlo 
así elegido, advenidos antes unos y otros del derecho.que tie
nen de hacerlo por sí, y del contenido de la misma por haberse 
asi otorgado, doy fe.®*Jacinto Aráii.«»A. Peyra Y ild óso la .«  
Jaime Torrents.=*SaIvador Gouchíí.-— Antonio Sellas, testigo.*» 
José Sala, testigo.—Está signado.*—Miguel Martí y Sagristá.
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B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 10 de Diciembre de 1883, comparada 
mm la del día anterior,

CAlíSIO k L  Q Q m k B O .

ro m o s  p£blico&
Día 4 A. Día 45.

Deuda perpetua al 4 por \ 00 interior.. . . .  58 0jO £8 ‘ í 0-15-57*90
58 0¡0-58‘05 

« « publicad#. 58*4 0 58*40 d
á plas .‘ . 60*45 58*40-85 fia próx.

pequeños. C8'4 0 59 0(9-59*25-58*55
58*35-4 0-75 40-90 

Idem id. al 4 por 4 00 exterior 57*60 57*4 5-20
no publicado. 57*40  ̂ 57*30

á plazo. 57‘55 *
peoumos. 57*50 57'45-SO

no publicado. » 57*40
Meix «attrtíz&ble -*i 4 pm. ........... 71‘So '71*4 5-30-40

pequeños. 71 ‘49 72*40-74*50-90
72*50-74*70

£Ulet*g feipct©cama de la isla de Cuba . . .  90 0j0 89*85-80-90
89‘85 »

Saaco Hipotecario,.—Cédula# al 6 por 4 0$
. . . . . . . . . . . . ....... .............  . » 4 01 ‘25

del de España.....................  284 0(0 264*75-50
no publicado 261*50 259 0(0-26i *50

2-62 0(0
Idem de la Sociedad española de Crédito

Comercial.........................................      © Ji
lb«xa Á&r¡w)Oí*. ua J4sp&ft&. . . .  * »

CUastíbloai o-;S«á«Ie» s e b r ©  p l& zm  d&l E q ü lo .

JBi&íK . «-£9eV2Cl0.p UA!?0. IK S S V im .

Aih&círt».. - - par- ■* ¡L o g ro ñ o '....' par.- »
Aicoy.  * Lorca- . . . . . par. *
Afinante. .  -• * Lugo  ..............  par, *
A lm e r ía ... . * *14 fj Málaga   ♦jS p. »
Á v i l a . . . . . . .  ^  * J Murcia.  ^[4 J ©
B-ad&joz  4|4 » Orense  p&r. i »
Barcelona... par. * O v ie d o ..... 4j4 ¡ ©
M j a r . . . . . . .  4?í * ‘ Falencia  4 78 »
Bífb&o  * ' [Palma M alí/' par. » i
Bu/’gos  114 » Pamplona... 4jS »
Caceres  4(4 * [{Pontevedra. par. *
Céd&  pár. * Kéus  par. 8 »
Cartagena... par d« * Salamanca. .  - 4f4 ¡ »
Ca'étolión.... par. * (¡S. Sebastián., par. ! »
Ciudad Real. par. * J Santander... ■ 4f8 »
Córdoba  4 $  * feSta.Cni-2 Tfe. par* »

*■$ * § Santiago.... ■ par. »
Cuenca.. . . .  [ par. * t Seg«'<-ia... . .  par, a»
F errol..  i * « Sevilla  par. »►
Serena. . . . .  par. \ * Soria   4 ¡2  »
Í P B   prf¡r.. j » i T>.rra¿ona. J par. J ■
Srasada  i'ft * B Teruel..  par. »
Juedalfijara. par. * 1 Toledo  *4|8
íaro.. . . . . . .  * 418 \ Tudela.. . . . .  * { ! -»■
Suelva. * «¡8  Valer-ci a  par.
£desc&  Ok » i VaJladofid... par. '» '
Áñn...................  par. » { V i-i;.  p ti, »
;«re2 Front.* par. » H Viuma  * 4^4
j e ñ i . . . . . . .  par. f » ¡X-uaotn  4(9 »
L é r i d a . . , par. » |f ZaíV/gore.... 4*8 | 9
Mare-g  418 } * ' i

:
«xtrABjer^e.

^ A R í f- ! í  fiB D i C Í E ü B f t l ,

. Deoca perp. al 4 por W  ezl, á 55 59, •
| ídem id. id. interior................  á * !
j ídem amort. al 4 por 4 0 0 . . . ,  á »

•*d** « fHW too exterior....................  á »
a arnori. ai 2 por 4 Otf,.. ,  á 43 f|$* |

' Obligaciones de Cuba.. »
{ * por 4 90   ..................   á 76*25. ;

* !********"' U  4|*por * 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . .  # 405*40.
G%4oÍ2d*dt* i  _____   a 400 5(16. I

€fcK£?M*58 4>IM?ÍKlass e ó b í'e  ifleaBo» e x tr © f lje r « « »

Len&fm á 98 días fecha, dhis., 47*30. 
p£>rkh i  % ñias vista, fr„ 4‘94. •

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos ayer no llovió en provincia

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteordógicas del día 16 de Diciembre de 1883

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire 

« „ = . «  ,  f®1 , ================ jjiR gcetón  m t a b o
SOSAS. karómetr» TKHMOHBTBO

reducida    ....... ....... . , , , , ■ . . , .
¿ e° 7 «  _ Húmeda- J fcí&M i ú  Tl9* * '  i#i ^MiliaatlTM. Sece.

6 de la m .. 74 4*46 — 4*8 — 2*6 N H . . . .  Calma Nuboso.
8 de la m .. 742*46 0*0 — 4 2 N E . . . .  Id e m .. Idem .

4S del d ía . .  744*22 6*5 4 0 S E . . .  Id em .. Idem.
8 de la 1 , .  740*10 8‘9 5*0 SO . . . .  íd e m .. Idem .
$ de la t . . .  740*07 8*5 4*4 O íd e m ..  Idem.
9 da la & .. 74 0*10 0*7 -—0*4 NO . . .  ideses.. Idem.

Temperatura m áxima del aire, á la som bra......................  10 S)
Idem m ín im a ...................................................       — 3*4

Diferencia .................................................    44*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 3a tierra. 47 8
Idem  id., dentro de una esfera de cristal.............................   35 4

D ife ren c ia ..........................................................     47*8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................................478

Idem mínima, id ...............................        — 5*9
Diferencia.................................................................   337

Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
t r o s ) . .  ..........       124

Oscilación barom étrica id. (milímetros)...................   jpg ■
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva 

de la n o ch e ..........................................................   4 . 1*4

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos d& la. PminsnU 
d las nueve de la mañana, y m Francia i  Itodi® i  Im siete, 
ei ¿m ío &$ Bimembre de 1883.

I Altera lampera j)ir«c* F a «í«

A .  ■« B,it*® ««***'
^  4tUi*Ie- *•“ » «

S.Sebastián. 76^*4 10*1 O Calma. C ubierto.. T raaq*
B ilbao. . . . . .  763 9 8*2 S E ... . .  B risa . .  N u b oso .. .  »
O v ie d o . . . . . .  768a 6*5 S O ..* .  Id e m .. Gasí cub.* »
Coruña (7 h.).
S a n tia g o ... . 769*8 7*2 O . . . . . .  Caima. C ubierto.. ©
Orense..........
P ontevedra . 769*8 8*2 N E .. . .  B risa . .  íd e m . . . .  »
V i g o . . .   770*5 6*2 SO . . . .  I d e m .. N u b oso .. .  Tranq.*

Oporto  770 3 3 4 E   Id e m ..  Ais. nubes. A. ag.*
Lisboa (8 K ).
C á c e r e s .. . . .  » 4*2 j j .I d e m .. N u boso.... ©
Badajoz  767*5 7*0 SE. Calma. I d e m . . . . .  ©

S.Fern. (7 h.) 770*0 6 8 N ..I d e m .. Id em   Picad*.
Sevilla  767*9 6*5 N B _íd e m . .  Despejado. ©
T arifa ...........
M álaga.........
Granada. . . .

Cartagena.. .  764*7 * 0*8 NE . . .  Idem . .  Ca3i cub.f . Tranq.*
A lican te .é '.. 767*6 8*4 S v i . . . .  Id e m .. » Idem.
fu rc ia   768*4 S‘5 O S O ... » C ubierto.. ,
fa len cia   767*2 8*0 O.. . . . .  Bi is a . .  N uboso. . .  »
Palma  761*5 9*4 n   * Despejado. Tranq.*
B arcelona... 765*7 414 N O . . . .  B risa . .  Ais. nubes. »

fe r u e l .o .c , .  773 2 — 3*0 N . . . . . .  C alm a. Despejado. *
ta ra g oza .... » 46  N E  Id e m .. Idem , . . .  ©
Soria   770*0- 0*4 N O . . . .  Idem . Idem . . .  »
burgos  774 9 — 3*8 » Idem Nebuloso. *
W la d o lid  . .  776*6 — 4*0 NO Brisa G n ie b la .  ©
salamanca. .  167'6 — 2*6 SSE . .  Calm a, Nebuloso. ©
fegovia   772 1 2*0 N E . . . .  B r isa .. Despejado. ©

áa d r id   772‘5 0*0 N E . . . .  Calm a. »  ©
i s c o r ia l . . . .  77t í 7*0 tí I d e m .. C u b ierto .. ©
lindad Real. 772 7 0*4 N. . . .  Idem Nebulón* . m
U fea ce ie .,., 774*5 1 0 O  B risa .. N u b o s o ... »

^arús  762*9 5*6 O . . . . . .  I d ^ í , . Despejado. ©
íT is -N e s .... 758*6 6*5 O N O ... V.° fíe . Míiboso. a
ít. Mathieu. 765 4 9*0 O N O ... B r isa .. Idem *
e la d ‘A i x . . .  768*6 40*0 NNO... Idem ... L lu v io so .,! *
S ia rr ítz ..... 769*5 44*5 S  Idem . C u b ie rto .J  »
Ü lerm ost... 765*8 4 0*0 S . . . . . .  N uboso.. »
se r p iñ á n . . .  767*5 9*6 N . . . . .  Id e m ..  Ais. nubes. ©
fiza...............

to m a ..  703*1 2*2 Id e m .. Cubierto. ©
l é p e l e s . . . , , 763 1 8*7 » » Despejado. * »
Ndenaso . . . .  | 764*2 8*7 S O . . . ,  B r isa .. Idem ©
M ita  764*1 13*9 NO ¡Idem . .  Ais. nubes. ©

RETRASADOS*

Día 44.

tesase. ¡ 774*7 * 8*0 |NE. . . .  iBrisa . .  |N iebla.. , . »  ©
íporto . . . . .  1 772*9 | 7*3 ¡E ........... ¡ V iento. j Despej ado. | A . ag.*

A yu n tam ien to  con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  ¥i- 
■ hita de policía urbana, resultan ser los precios da los araWlos 
de mmumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i*dO á % pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, ¿s 1*60 á % pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 ¿ 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 i  i *80 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 1 á i*£Q pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de 8*10 á $‘80 pesetas el kilogramo#
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i*85 A 1*86 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de B i  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 é 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 é 1*60 pesetas el kilogramo»
Judias, de 066 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de O470 é  0*80 pesetas el kilogramo.
Lf&tcps, de 0(M  á 0*80 peseta el kilogramo.

Carbón vegetal, de 0*S0 i  0*22 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo#
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*46 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘íQ á 4*80 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas ©1 litro, y de 6*E0 á 7*60 el 

decalitro.
Reses iegcllaim? — Vacas, 492. — Carneros, 8^1.— Terne

ras, 4&.—Cerdos, 3^7.—Ovejas, 46.—Total, 898.
Su peso en kilogramos.............. 76.548^50.

Fr$cfa$ á los MbUjzrm*
Yaca, de 4*37 á 4‘54 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*41 á 4*48 pesetas kilogramo.,
Oveja, de i ‘£8 á 4*35 pesetas kilogramo.

I&J parís remitido por la Administrarán principal i$ 
g &rHtrio$ resultan ser los productos recaudados en mía mpiUl 

en el iia de aysr los sigmenUs;

¿e msHáaeíón. ftat, Cfak, Funlo? de ?ec*r.á&cí6iu

T o l e d o . 3 688*45 C o r r e o s . ... . . . . . .  4i0M
Seg'ovia. .............    &3iü 65 Mataderos. ...........  ^2.664 54
N o r te .. . . . . . ............  8.088 63 Mostenses.   487‘£0
Bilbao ............  S.S37 90 Matadero de cerdos »
Aragón....................   4.084 88 Imperial   441*13
Valencia.................  4.22 *̂74 “ —
Mediodía   S4.436‘70
Ciudad Real.. . . . . .  6.768 53 Total . c. 6 ̂  75.S35 56

Madrid 45 de Diciembre de 1883.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
 de la  G aceta  d e  M adrid  ruega á los señores suscri- 

tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4 .* del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

San Valentín, mártir; Santa Adelaida, y San Adalberto, confesor
Cuarenta Roras en la Furísima Concepción 

(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 44 de 
abono.—Turno 6.® impar.—La Ir avíala.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del gato.
A las ocho y media.—Función 45 de abono.—Turno 3.® im

par.—La misma. >
TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las cuatro y merlia.— 

Turno par.—El tonto alcalde discreto.—Pipo ó el Príncipe de 
Montecre&ta.—El vecino de enfrente.

A las ocho y media.—Función 407 de abono.—Turno im
par.—La pasionaria.—El tonto alcalde discreto.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno 
impar.—La MarsélUm.

A las ocho y media. — Turno impar.—Primero de seis.— 
El Capitán Centellas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Los 
dominas blancos.—El tambor mayor.

Alas ocho y media.—Función £8 de abono.—Turno 4.* 
par.—M guardián de la casa.—El tambor mayor.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.-A las cuatro .y me.dia.~~- 
La Mascota.

A las oeho y media^—Función 50 de abono.—Turno par.—  
Fatvnitm.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y medía*— 
Mala sombra.—De Getafe al Paraíso ó la familia del Uo Maroma.

A las ocho.— El proceso del sainete—Los pavos peales.—Be 
¡a noche á la mañana.

TEATRO DE NOVEDADES. — (Empresa Ducszóal)—A 
las cuatro.—La taberna (UAssommoir).

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—A sangre 

y fuego,—La soiree de Gachupín.—Política y tauromaquia.
A las ocho y medie.-—De Cádiz al puerto.—Mapa mmtdi.—  

Política y tauromaquia.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.- Ni la paciencia 
de Job.—Tiquis miquis.—Con luz y á oscuras.

A las ocho y medía.—Sin atadero,—Casi^ easL—Tiqui? 
miquis.—Marrón giací.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media#—El hombre de 
la selva negra.—El payo de la carta.

A las ocho.—Se desea una señora.—El faldón de la levita,— 
La solterona*—Los novios de Brúñete.


